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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R sina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sisa.’ Princesa de Astúrias,y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y  Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos de felicitacion.
Se'ban recibido en el Ministerio de Estado telegramas y 

comunicaciones de felicitación á SS. MM.deTos funcionarios 
siguientes:

Del Ministro'Plenipotenciario de S. M. en Berlín, y del Se
cretario y agregados del Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
SáB; Pétersburgo'y personal & sus órdenes.

Del Cónsul general dé España en Hamburgo y personal á 
sus órdenes. .

De! Cónsul de España en Venécia y personal á sus órdenes.
Del Cónsul de España en Trieste.
D‘í! Vicecónsul de España en Rabat.
D*í Cónsul ds España en Tetuan y personal á sus órdenes.
Del Cónsul gsneral.de España en Bayona y empleados del 

Consulado.
Del Cónsul general de España en Londres.
Del Cónsul de España en Amberes y personal del Consulado.
Del Cónsul de España en Alejandría y españolas residentes 

en dicho punto.
.■Del Cónsul de España en Constantinópla.
Y de) Cónsul de- España en Civita-Vecchia y empleados del 

Consulado.

JUNTA BE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PORT-VENDRES..

Concejo de Rivesaltes.
' ‘ Francos. Cénts.

Mr: Farines Achile, A l c a l d e . .   15
. Mr. Parés, Farmacéutico.. . . . . . . . . . . . . .  5

Mr. Durand, id .  ............................ .  g
Mr.'Lalanne Justin. 2

. Mr. Oros,-'Notario . . . . . .............  . g
Mr. Joffre Lucien  ........................ g
Doeteur Sabarther  ...... .. . . . . . . .  S
Mr. A/quiér Jacques i  . . . . . . . . . . . . .  5
Mr; Pépratx, Recaudador de contribucio

n es... . . . . . . . . . . . . ..... ............. 5
Mrs. Alquier hermanos.......................... . 5
Mr. AJcooffe..  ..................   2
Mr. AuzoJat   ...........  g
Mr. Azougues Joseph. 2
Mr. Cabet, asserrador ........................  0{50
Mr. Fries Bernard  ...............................     050
Mr. Lasfarzés Bonnefonds. . . . . . . . . . . . . .  i
Mr. Cayrol hermanos  ............ g
Mr. Ormistres et Morer..  .............  g
Mr¿ Escaro Ferrand |ean  ______   g
Mr. Durand^Henri, Boticario.. . . . . . . . . . .  g .
Mr. Berhis Pierre.. . . ............... ............... g
Mr. Marquier, padre * . . . ...............  - 10
Mr. Fourquet Joseph    * 2
Mr. Siuróles, Párroco........................   5
Mr. Biols León................................... .. # # g
Mr. Singla Adrien  .......     g  .
Mr. Blanquer. . . . . . . . . . . . ___. . ____. . . .  2
Mr. Ay-Dunoas Joseph.. . . .................  g

Franeos. Cénts.

Mr. Blanquer Jacques*... . ......... .............  5
Mr. Lom bré  .............. 5
Mr. M orer. ...........     2
Mr. Rouquet Guili&ume.  .........   2
Mr. Gauze Charles  . . . . . . ....... .. 5
Mr. Bastido Gonzalve. ................ . .........  5
Mr. Vinches Antoiiie... . . . . . . . . . . . . ____ 2
Mr. Emile N icolás... . . . .  ____. . . . _____. 10
Mr. Escaro-Mercader Jean.  .....   1
Mr. Ay-Francois........................................  ’ 2
Mr. Besombes Joseph .................  2
Mr. Ámouroux Auguste.. . . . . . . . . . . . . . ;  5
Mr. Rosseii Jacques.. . ........... . 1
Madame G outelle.... . . .  . v , . . . . . . . . . . . .  < 5

Total    c. . . . . . . . .  152

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL.

Pormenor de la suscricion verificada en dicho Consulado, 
y cuyas dos primeras partidas de francos 12.000 y 21.000 
se publicaron en las Gacetas de 2 de Febrero y 3 de Mayo 

respectivamente (1).
Francos. Cénts.

SrC C; Lebhar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Sr. M, Saspor*tes. . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . .  1 .
Sr. J. Blasco.. . . . . . . .........   15
Sr. Lertault. ................... . . . . . . . . . . . . .  gQ
Sr. R. y Y. Abcnsouz.    . . .  5
Sr. E. Sebaoun .....................    g
Sr. P. Berguer...............    50
Sr. E. Parrimond.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  g
Sr. J. Garcías............................     g
Sr. D. Marques........ .............................     3
Sr. F. Gech.  .............  3
Sr. S. Duran . . . . . . . . . . . .  . 2
Sr. J. V e l l a . . . . . .    .3  ‘
Sr. C. Rayóles y compañía . . . . . . . . .  5
Sr. I. C. Sola í. . ................. . . . . . . .  g
Sr. Taleuy Cohén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l
Sr. R. de A. Chikiken. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Sr. AbenH. Hamed.   ...............  5
Sr. J, Zeraffa     f i  g
Sr. S.Sudaka . . . . . . .  .......   3
Sr. M. Tabet.     . . .  10 .
Sr. Ch. Mesguich  ......................     10
Sr. E. Am ar.................     {
Sr. M. Boneris.  .........        2
Sr. Jais .........     1
Sr. K eya .  .......     3
Sr. J. LeVi B ram .   ...............................  1Q
Sr.Stoza......................  . . . . . . . . . . . . .  1Q
Sr. M. Ben Sim ón.. . . . . . . . . . ______   10
Sr. Ch. Levy Bram .. . . . .  s. . . . . . . . . . .  g,
Sr. J. O u zilon ... ........... . • 2
Sr. P. D im ecv.   ............  2
Sr. B. Concert.  ....... ..............; . . .  .1 10
Sr. 0. Salmón........................         5
Sr. J. Hieluna y J. Bartolo . . . . . . . . . ____ 10
Sr. Luidje .      ...............   3
Sr. M. C. Solal.  ........... >  3
Sr. Benhamon ..............................  g
Sr. Bacri y compañía..............    5
Sr. C. Fassina.......... ...........   5
Sr. S. M. C. Bacri (hermanos). . . . . . . . . . .  1
Sr. E. Sudaka   .........     {

(í) Véase la Gaceta de ayer.

Francos. Cénts.

Sr. P.Calleya  /. g
Sr. M. Pariente. . . . .......    g
Sr. Bonchara ....................................  1
Sr. Ab. Kanui  ................................... %
Sr. S. Morati ..................... 5
Sr. F. Asensi.   ..........   3
Sr. F. M. Stora............................................ 10

^Sr. O. Gillet  ......................... .......  0450
Sr. Lernon.. . . . . . . . ? ...............................  0‘50
Sr. J. Cumin.................................   0‘50
A n ó n im o ....    .........................  i
Id em .................................   1
Idem   .........    i

;'Sr. J. d’A. Slora.. .  .....................   1
Sr. A. Fassina.   ..................    5
Sr. Raymoun y compañía   .....................  20
Sr. Pomtaborde ............................. g
Sr, Pablo Deshoulette........................    10
Una apuesta...............   %
Sr. J. Escorza..................      3
Sr. J. González...........................................  3
Sr. JuanMele.................    100
Sr. F. Mele............................   100
Sr. Síole (padre). . . .........    25
Sr. E. Lacanaud.     .........    50
Sr. Lacanaud (padre),.   .........      25
Sr. L. Fredouille (h ijo ) .............   g
Sr. Ch. Guisoppe ......................................  10
Sr. F. R ipo ll.   ..........................   10
Sr. González..................   g
Sr. A. Schiaffino......................................... g
Sr. A. Cohén.................. -..........  g
Sr. M. Delbays (h ijo)................       25
Sr. Chalvet..............................   ■ 5
Sr. F. Alberola......................   g
Sr. A. Fredouille..................     í
Sr. F. Establier ..........    30
Sr. Mertz.-.  .........   g
Sr. Cheniaux Franville ...................  g
Sr. Guende...........................   g
Sr. L. Balerioia * ......................................... 3
Sr. Climen.   ............................................  10
Sr. N. Attias................................................ 10
Sr. M ochet.........................................    2
Sr. Brillon. * ...............   3
Sr. Chárpentíer    ........ , . . .  2
Sr. V. Gonzalo  ............................. i
Sr. Bernard................... ...........................  1
Sr. G. Mercier ..................................... 5
Sr. Chalaye.. . .     ................................ 2
Sr. A. Pertus......................................... i
Anónimo. ......................................... . Q‘o0
Sr. A. Marlier   ........... 2
:Sr. A. Bosch... .7 . . . .  . > . . . . . . . . . . . . . . .  2¿50
Sr. Huarte.,. #. ¿         ........ 2
Sr. S. Maury  ................   g
Sr. Alfandery. ...........    20

U (Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición. ;
SEÑOR: Conflada á I<* Dirección general de los Regis

tros civil y de la propiedad y del Notariado, por el a r
tículo 267 de la vigente ley Hipotecaria, la alta inspección 
y vigilancia en todos los Registros del Reino, ha procurado 
ejercerla, en cuanto lo han permitido las economías que 
fué necesario introducir en todos los ramos de la Aámi-
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nistracion pública, ordenando la práctica de visitas ex
traordinarias, no sólo para poder apreciar, por sí misma, la 
capacidad, celo y moralidad de los Registradores; sino 
también para conocer de cerca las dificultades que en la 
práctica pueden surgir, al aplicar los complicados precep
tos de la ley y del reglamento para su ejecución. Muchas 
de esas dificultades han sido vencidas sin necesidad de 
disposiciones de carácter general. Otras se han ofrecido, 
que, originadas por oscuridad en los preceptos legales, ó por 
aparente contradicción entre unos y otros, explican la 
falta de uniformidad observada, en cuanto á la interpreta
ción que se les ha dado, hasta el punto de que el mismo 
Centro directivo haya tenido dudas y vacilaciones respecto 
de la inteligencia de determinados artículos; dudas que se 
han aumentado, al ver los funestos efectos que en la prác
tica produce una aplicación estrictamente lite al v for
mularia de preceptos que, sólo debidamente uoncord'idüs, 
pueden llenar los altos fines que se propuso el legislador.

Esto acontece con relación a los artículos 8®, 107 y 1Ü9 
de ía ley Hipotecaria, Aisladamente considerado, el pri
mero de ellos parece exigir que, en todo caso en que hayan 
de cancelarse inscripciones hechas en’ virtud de escritura 
pública, ha de presentarse, «ó providencia ejecutoria con- 

.. tira la cual no se halle pendiente recurso de casación; ú 
•otra escritura ó documento auténtico, en el cual exprese 
•su consentimiento, para la cancelación, la .persona á cuyo 
•favor se hubiere hecho la inscripción ó anotación, ó sus 
icausahabientcs ó representantes legítimos. * Y en esta 
forma estrecha y cerrada ha venido, aplicándose, por lo 

' común, dicho artículo, no obstante que, así observado, pug
na abiertamente con el .107 y el. 109 de, la misma ley, con 
el 7® del reglamento para su ejecución, y con. la doctrina 
sentada por el Tribunal Supremo en alguna de sus sen
tencias de casación, muy conocida y comentada así en el 
foro como en las publicaciones profesionales.

Instruido en la citada Dirección general el oportuno 
expediente, al que se,han acumulado cuantos datos podían 
contribuir á formar juicio^ exacto acerca de la extensión y 
alcance de dicho artículo, ha creido cumplir con los debe
res que le impone el 267 de la ley, proponiendo al Ministro 
que suscribe las disposiciones necesarias, á fin de asegurar, 
en este punto, la mejor y más concertada observancia de 
los preceptos en Ja misma consignados.

Objeto la proposiqipn formulada, de atento y detenido 
estudio por parte del infrascrito, ha adquirido el conven
cimiento de la necesidad de fijar la inteligencia de la ley 
en lo que se refiere á los documentos necesarios para can
celar las inscripciones hechas en virtud de escritura públi
ca, á fin de evitar que, siguiendo una interpretación des
acertada en tan importante materia, se originen gastos 
excesivos, surjan dificultades casi insuperables para can
celar las inscripciones de derechos que evidentemente han 
caducado, y resulten en contradicción la práctica observa
da en los Registros y la doctrina sancionada por el más 
alto Tribunal de la Nación.

A evitar aquellos gastos, á vencer las dificultades que 
son remora al desarrollo del crédito territorial, objeto prin
cipal de la ley Hipotecaria, y á armonizar la doctrina del 
Tribunal Supremo, en relación á ciertos casos,'con la prác
tica que debe seguirse en los Registros, se dirige el pro
yecto de Decreto que el Ministro que suscribe ha creido 
deber someter á la aprobación de V. M. En él se fija la 
verdadera inteligencia del art. 82 de la ley Hipotecaria, 
que, si bien está redactado en términos generales, no puede 
ni debe aplicarse, á todos los casos en que se solicite la can
celación de inscripciones; porque resultaría contradictorio 
al art. 107 de la misma ley, que, por su propia virtud, sin 
tener en cuenta para nada la voluntad del interesado en 
una inscripción, declara extinguido el derecho inscrito. 
Y ciertamente es. innecesario hacer constar ei consenti
miento del interesado, cuando no depende-de su voluntad, 
sino de la misma ley la subsistencia de la inscripción del 
derecho.

En dos grandes grupos pueden clasificarse, pues, las 
inscripciones hechas en virtud de escritura pública, para 
determinar los requisitos que han de preceder á su cance
lación: ó la existencia del derecho inscrito depende de la 
voluntad de las partes; ó tiene un límite fijado jtar la ley. 
A la cancelación de las inscripciones en el primer grupo 
comprendidas, debe aplicarse el art. 82 en su literal rigo
rismo. Respecto de las segundas, la misma ley, que declara 
fenecidos los derechos inscritos (art. 107), no ha podido 
dar al consentimiento de los interesados, más importancia 
que i  su pro pío precepto, hasta el punto de que, no obs
tante declarar guq el derecho ya no existe, exija que con- 

: sientan en ello.
Así lo da ya á entender el art. 72 del reglamento, al 

declarar, en su párrafo tercero, que «sólo será necesaria la 
•nueva escritura, para la cancelación, con arreglo al art. 82 
•de la ley, cuando, extinguida la obligación por la volun
ta d  de los interesados, deba acreditarse esta, circunstan
c ia  para-cancelar la inscripción:» de donde reciamente 
ge infiere que, cuando la obligación no se extingue por vo

luntad de los mismos, sino por ministerio de la ley, no se 
hace, en modo alguno, jurídicamente preciso, el consenti
miento de los interesados.

De no aceptarse esta interpretación, la cancelación de 
inscripciones daría lugar á multiplicados pleitos, cuando 
los interesados en ellas, que, de antemano, saben que la exis
tencia de su derecho depende de un acto ajeno á su volun
tad, se nieguen al otorgamiento dé escritura pública, en 
que se haga constar su consentimiento, entregándose á 
confabulaciones para perjudicar, á la sombra de la ley, á 
los que esta misma quiere evidentemente proteger, asegu
rándoles su derecho.

Así sucede cuando constan inscritas en el Registro se
gundas y posteriores hipotecas sobre determinada finca. 
Si, llegado el caso de enajenación por falta de pago, no 
basfa el precio, obtenido en el remate para satisfacer al 
primer acreedor hipotecario, no podrá el comprador, ins
cribir como libre de gravámenes, la finca cuyo justo precio 
satisfizo, áno seguir, si los interesados no consienten en 
la cancelación, un juicio ordinario en que recaiga ejecu
toria contra la que no se halle pendiente recurso de casa
ción, que originará gastos inexcusables y no reintegrables, 
si los segundos y posteriores acreedores son insolventes, 
invocándose en vano la sentencia de 6 de Diciembre 
de 1816, en que el Tribunal Supremo declara: «que la ven- 
»ta de una finca hipotecada , hecha judicialmente para 
•pagar el crédito á que se hallaba afecta, anula de derecho- 
•Jas demás inscripciones que la gravaban para garantía de 
•otros créditos hipotecarios también,pasando ai cómpra- 
•dor dicha finca libre de los referidos gravámenes.»

Lo mismo acontece con relación á ja  hipoteca consti
tuida sobre bienes litigiosos, ó sobre el derecho de percibir 
los frutos en el usufructo, y á la impuesta (art. 109) sobre 
bienes sujetos á condiciones rescisorias ó resolutorias. 
La existencia de unas y otras, no depende de la voluntad 
de ios interesados, sino de la ley, que declara su extinción 
al extinguirse el derecho del deudor sobre el inmueble á 
que afectan, y, en su consecuencia, la cancelación de esas 
inscripciones no está ni puede estar comprendida en el 
precepto del art. 82 de la ley. Por eso, el Ministro que sus
cribe, después de consignarlo así en el art. l.° del adjunto 
proyecto de Decreto, desciende en el 2.® á determinar, evi
tando así nuevas dudas, qué documentos son necesarios 
para cancelar las respectivas inscripciones, declarando en 
el 3.° que la cancelación no obsta á que, los que entiendan 
haber sufrido perjuicios, reparables en derecho, usen de los 
medios que la ley les concede, para la realización del que 
vieren asistirles.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tiene Ja 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto. '

Madrid 20 de Mayo de 1880.
SEÑOR: ; ' ..

A L . R. P. de Y. SL,
Saísarsaino A lvavez B a g a lla i.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que, de acuerdo con mi Con

sejo de Ministros, Me ha expuesto el de Gracia y Justicia; 
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Las inscripciones verificadas en virtud de 
escritura pública, podrán cancelarse sin que preste su con
sentimiento la persona á cuyo favor se hayan hecho, ó sus 
causahabientes ó representantes legítimos, y sin necesidad 
de qué recaiga la providencia ejeoutoria á que se refieren 
los artículos 82, párrafo primero, y 83 , párrafo tercero, de 
la ley Hipotecaria, cuando quede extinguido el derecho 
inscrito por declaración de la ley, ó resulte así de la misma 
escritura inscrita.

Art. 2.® En consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la cancelación de las inscripciones cuya existen
cia no dependa de la voluntad de los interesados en las 
mismas, se verificará con sujeción á las siguientes reglas: 

Primera. La inscripción de hipoteca sobre el derecho 
de percibir los frutos en él usufructo, se cancelará, á ins
tancia del dueño dél inmueble, con sólo presentar el docu
mento fehaciente que acredite la conclusión de dicho usu
fructo por un hecho ajeno á’la voluntad del usufructuario.

Segunda. Cuando por consecuencia de la prelaeion 
consignada en el nüm. 4° del art. 107 de la ley, en favor 
del primer acreedor hipotecario, se enajene judicialmente 
la finca ó derecho gravado, las inscripciones de crédito hi
potecario extendidas á favor de segundos ó posteriores 
acreedores se cancelarán á instancia del que resulte dueño 
del inmueble ó der echo gravado, con sólo presentar man
damiento en que la cancelación se ordene, en el cual debe
rá expresarse, que él importe de la venta no bastó a cubrir 
el crédito del primero, ó que el sobrante, si lo hubo, se 
consignó á disposición de los acreedores posteriores.

Tercera. Las inscripciones de hipotecas constituidas 
sobre las obras cuya explotación concede el Gobierno, y á 
que se refiere el núm. 6.° del citado art. 107, se cancelarán,

si se declara extinguido el derecho del concesionario, en 
virtud del mismo título ei3 que se haga constar esa extin
ción, y del documento que acredite haberse consignado cu 
debida forma, para atender al pago de los créditos hipote
carios inscritos el importe de Ja indemnización que en su 
caso, deba recibir el concesionario.

Cuarta. La inscripción de subhipotecas á que se re
fiere el núm. 8.® del art. 107, constituidas sin las formali
dades que para las cesiones de créditos hipotecarios esta
blece el art. 163, y las de esta clase comprendidas en el ar
tículo 154, podrán cancelarse en virtud de la escritura en 
que consté la resolución del derecho del subhipotecante ó 
cedente.

Quinta. Las inscripciones de hipotecas constituidas so
bre bienes litigiosos mencionadas en el núm. 10 del art. 107 
podrán cancelarse, en cuanto al todo ó parte de la finca ó 
derecho, en el caso de que el deudor haya sido vencido en 
el juicio, con sólo la presentación de la ejecutoria recaída.

Sexta. Las inscripciones de venta de bienes sujetos á 
condiciones rescisorias ó resolutorias y las de constitución 
de derechos reales, impuestos sobre los mismos, podrán 
cancelarse si resulta inscrita la causa de larescision ó nuli
dad, presentando el documento que acredite haberse aque
lla rescindido ó anulado, y que se ha consignado en la Caja 
de Depósitos el valor de los bienes ó el importe de los pla
zos que, con las deducciones que en su caso procedan, haya 
de ser devuelto.

Art. 3.® Lo dispuesto en los artículos anteriores, se en
tiende sin perjuicio del derecho délos interesados para ha
cer valer, ante los Tribunales, el que crean les asiste.

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Miñistro de Gracia y  Justicia,

¡&Ivare* B ugallal,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Fermín Bas- 
terretche y Hoyos, vecino de la villa de Limpias, en la 
provincia dé Santander, reclamando contra la medida adop
tada por la Aduana ce Santoña, qué ha prohibido el em
barque y desembarque de mercancías que hasta aquí sa 
habia practicado sin inconveniente alguno en los puertos 
de Limpias y Colindres,'únicos que en condiciones favo
rables pueden servir para dar salida á los cereales de Vi- 
llarcayo y Medipa de'Pomar, y á los productos de las mi
nas de Basiñes, La Nestosa y otros puntos metalúrgicos 
inmediatos; y en solicicitud de que se habiliten los men
cionados puertos para la carga y descarga de los expresa
dos artículos, cuya pretensión apoya el Ayuntamiento de 
Limpias, manifestando que desde tiempo inmemorial se ha 
permitido que los buques carguen y descargen mercancías 
en Limpias y en Colindres, sin otra intervención que la 
del Resguardo establecido para la vigilancia de la costa:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de Santander, Administrador principal 
de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
iJunta de Agricultura, Industria y  Comercio, de los que re
sulta la opinon unánime de que so continúe permitiendo 
el embarque y desembarque directo de mercancías en Co
lindres y en. Limpias, que están enclavados en la ria de 
Treto, y distan una y media y dos leguas respectivamente 
de Santoña; no siendo posible que las indicadas operacio
nes de comercio se efectúen en este último puerto, como la 
Administración subalterna pretende, por la escasez de tras
portes que hay en el país, y por los graves perjuicios que 
se irrogarían al comercio sin beneficio alguno para el Te
soro; cuyas causas abonan la práctica que ha venido ob
servándose desde muy antiguo:

Y considerando que. se trata únicamente de legalizar 
una costumbre establecida que en nada ha de menoscabar 
los intereses de la Hacienda, siempre que se tomen las me
didas de precaución y vigilancia que la índole de estos ser
vicios requiere, para lo cual debe excluirse déla concesión 
el tráfico de mercancías extranjeras y coloniales, porque su 
despacho en Limpias y en Colindres, siquiera fuese de ca
botaje, haria necesario el establecimiento de un Fielato.ó 
Aduana especial con personal propio para efectuar debiáa- ; 
mente los reconocimientos;

S. M. el Rey(Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha servido dictar resolución habilitan
do los puertos de Colindres y Limpias, en la ria de Trete, 
de la provincia de Santander, para el embarque de frutos, 
del país y minerales, excepto galenas, y para el desembar
que de .mercancías nacionales, con documentación d é la  
Aduana de Santoña. y con la intervención del destacamen
to de Carabineros que on ámbos puertos existe.

Do Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios , guarde áV, E, muchos -años. Madrid 26 
de Abril de 1880,

G OS-GAYON.Sr. Director general de Aduanas,
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire c c ió n  d e  A s u n to s  p o l í t ic o s .

Según parte del Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. en | 
Garacas, el.Presidente de la República de Venezuela ha dis- ¡ 
puesto que cesen los efectos de los decretos de 40 y 23 de Fe- | 
b r e r o  último que suprimieron la Aduana de Giudad-Bolivar, ® 
prohibiendo la navegación del rio Orinoco, y declarando blo
queadas la parte de costas que abrazan sus bocas.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

M IN ISTER IO  D E M A R IN A

D ir e c c i ó n  d e H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 35 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondienteSé

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

M a  de Verrauéva,

L u c e s  d e  T e r r a n o v a . ( T. J f . ,  nüm.S. San'Juan de Ter
ranova 4879.) Un faro se ha erigido en la isla de Oabot 
(Stinking), bahía de Bonavista, desde el qué, á contar de} 4.® 
de Marzo de 4880, alumbrará una luz blanca intermitente, 
que efectuará una. revolución completa por minuto,, exhi
biéndose unos 11 segundos y ocultándose 9.

El aparato és de cuarto órden dióptrico; ilumina todo 
el horizonte; puede verse en tiempo claro á IB millas; y se 
halla elevado 22m,5 sobre el nivel del mar. La torre es de 
hierro y se eleva desde la medianía déla casilla del‘torre- 
rov que es cuadrada con techado plano. Los edificios están 
listados horizontalmente de rojo y blanco alternativamente.

Situación: 49® 10' 20" latitud Nv* 
tudO . ,

Cartas números 21£ de la géccioir I; y lSTffelaTX.

MAR AMARILLO.

Islas del J ap ón  (costa O. de la  isla* de Kiusiu).

S it u a c ió n  d e  l a s  r o c a s  P a l l a s . (A. i í . ,  núm . 8/41. Pa
rís  1880.) Según aviso reciente del Comandante Aidrich, 
del buque planero inglés Sylvia , las rocas Pallas, situadas 
al NO. del grupo Méac-sima, son tres: las dos qué están 
más al S. se  ̂hallan cerca la una de la otra, y la tercera, 
cuya elevación es de 13 metros, y es la más pequeña, se 
halla al NNE.; y 4  4 cables de la que está ,más aL S. y es Ja 
mayor.

La roca del S. tiene 19 metros de elevación, y su exten
sión es de unos 60 metros; vista desde el S., se asemeja á 
una pirámide; vista desde el N., presenta una arista viva, 
cuyos lados son bastante escarpados, y es accesible por el N. 
en buen tiempo.

No se ha sondado en ménos de 68 metros en todo el 
contorno de estas rocas á 7 cables de distancia de ellas. 
El fondo es por lo regular de arena gruesa, de coral y cont- 
chuela.

Durante la permanencia de\ Sylvia, el fí.ujo de las ma-. 
reas muertas tiraba ligeramente al NO., reinando brisa 
fresquita del E.

Su situación es la'siguiente: 32° 14' 36" latitud N. y 
434° 18' 39" longitud E.; y Ja longitud de la cima Tétega- 
Take de las islas Goto, 134° 53' 16" E.

Las demoras son verdaderas.

Cartas números 604 déla sección I; y 647 de la VI. 

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO ;

Costa NE. Se Baúka. ~

- -foRoRECIFES AL NE- BE B a n k a .  (¿. H., núm. 7/34. Pa- 
n s  1880.) Del reconocimiento hidrográfico de los arrecifes 
situados al NS. de Banka, ejecutado por el vapor de guer
ra holandés Hidrograaf, resulta que los arrecifes y bancos 
que a continuación se expresan han sido descubiertos v 
determinada su situación:

Un arrecife, por i» W  £¡6" latitud S. y 112» 37' 04/' lon
gitud acantilado y con Una longitud de 30 metros: los 
londos menores de 3 ,-a , y alrededor 16 á 23 metros.

^ 0 1 '  05" latitud S. y 112° 44' 22"lon
gitud E., con 350 metros de SE. á NO. y 80 metros de

S f l f S S s l f S  metros08menores fondos de ° 'm3 .y  alrede.
- Cuatro arrecifes, entre i* 10' 18" latitud S., 112o 58' 43" 

longitud E. y 1 ÍO' 15" latitud »., 112° 58' 14" longitud
S h r í  f n m T  ane ?  meí ros de ,on^itud de ÑO.' á SE.,
NNO á SSP ™nenn +; f §'undo tiene 150 metros dej. ? on ^  cetros de ancho; el tercero tiene 200
enartn 4 ñ ? '  R 1SS.E;> sobre 30 metros de ancho; el
ancho de W ° '  á SSE"  sobre 13 metros de
9  ̂ 0 0 7 1  tos arrecifes, que son todos acantiladoá, hay 
»o a 27 metros de agua, y alrededor de 32 á 34 metros

/ rrm /!?,p?r 10 ° 9' m " ‘atitud S. y  112° 51' 44" lon- 
ptud  E., acantilado y con 500 metros dé longitud; los fon
dos menores de 3 ,m2, y alrededor de 28 á 32 metros.
í i u r t f f  r  ° 9' SO" latitud S. y 412» 51' 59" lon- 
4L ,. ’ acantilado y con una longitud de £¡0 metros; los
aoados menores de 9 metros, y alrededor de 29 á 32 metros.

JUñ arrecife, por 1° 06' 50' latitud S. v i  12» 48' M r

longitud E., acantilado, con un largo de 50 metros; los me
nores fondos de 6,m3, y alrededor de 32 metros.

Un arrecife , por 1°06/ 50" latitud S. y 412° 48'24" lon
gitud E., con un largo próximamente de 20 metros; los 
fondos menores de 9,m9, y alrededor de 32 metros.

Un arrecife, por 1° 07a 50" latitud S. y 442° 48' 24" lon
gitud E., con una longitud de 50 inetros; los fondos meno
res de 9 metros, y alrededor de 32 á 36 metros.

Tres arrecifes, al S. % SE. de Docan ó Menalee, entre 
1.300 á 2.800 metros de la punta S., á saber: el primer ar
recife con 4,m8 de agua, en O9 59' 30" latitud S. y 444° 50' 
59" longitud E.; el segundo con 3,m3 deagua,en 0® 59'.30" 
latitud S. y 111* 50' 44" longitud E.; el tercero con l , m5 
de agua por 0® 58' 40" latitud S. y 111° 50'44" longitud E. 
Estos arrecifes son acantilados, con fondos de 21 á 30 m e
tros alrededor.

Un arrecife , cerca de las islas Toedjoe, entre Poulo Sa- 
toe y Merantie, por 1° 13' 30" latitud S. y 111® 26'14" lon
gitud E.; los menores fondos de 6,m3, y alrededor de 21 á 
25 metros.

Bancos:, de 16 metros, por 1® 06' 40" latitud S. y  112° 
48'24" longitud E.; de 21 metros, por 1.° 04' 50" lati
tud E.; de 16 metros, por 1° 04' 55" latitud S. y 112® 48' 
34" longitud E.; de 16 metros, por 1® 06' 10" latitud S y 
112° 46' 19" longitud E.; de 21 metros, por 1® 06' 20" lati
tud S, y 112° 46' 19" longitud E. Todos los arrecifes y ban
cos de que se ha hecho mención son de la misma forma ó 
clase, piedra y coral. En los arrecifes no se advierten rom
pientes ni el agua descolorida, así es que la navegación 
por estos sitios es peligrosa.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección- I; y 74 y 
637 de la V.

Madrid 12 de Febrero de í 8 8 0 . = J u a n  R o m ero .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l d e  D ep ó s ito s ,

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el d ia 25 d el corriente, de-diez á  
dos de la farde: ' -

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS PROCEDENTES D I LA TERCERA 
 PA R TElIEn BGPOR 400 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1879.

Bola núm. 14 de sorteo, facturas números 4.881 á 1.890 de 
señalamiento.

Bola núm. 42 de sorteo, facturas números 4.661 á 4.670 de 
señalamirnto.

Bola núm. 13' de sorteo, facturas números 4.784 ¿ 4.790 de 
señalamiento.

Bola núm. 44 de sorteo, facturas números 4.721 á 4.730 de 
señalamiento.

Bola núm. 45 de sorteo, facturas números 4.281 á 4,290 de 
señalamiento.

Bola núrii. 46 de sorteo, facturas números 71 ¿ 80 de seña
lamiento. < -

Bola núm . 47 d© sorteo», faeturas números 844 á 850- do se
ñalamiento.

Bola núm. 48 de sorteo, f&eturas números 2.281 á  2.290 de 
señalamiento.

Bola núm. 19 de sorteo, facturas números 701 ¿ 710 de se<- 
ñalamiento.

Bola núm. 20 de porteo, facturas números 4.631 á 4.640 de 
señalamiento.

Madrid 22 de Mayo de 4880.=E1 Director general, Javier 
Gavestany.

Venciendo en 30 de Junio y 1.º de Julio próximos un se
mestre de intereses de ios valores de la Deúda pública, esta 
Dirección general ha acordado que desde el di a 24 del cor
riente mes, de diez de la m añana á dos de la tarde, se adm itan 
ó señalamiento en la misma las facturas de dichos intereses 
correspondientes á los efectos públicos depositados en esta 
Caja, & las que los imponentes acompañarán los respectivos 
resguardos talonarios, que les serán devueltos dn el acto.

El órden de pago de las facturas presentadas lo determ i
nará el sorteo, que tendrá lugar en el despacho d e  esta Direc
ción á Jas d o sd e  Ja tarde del día 24 del próximo mes de Ju
nio, y serán satisfechas al portador, prévía la presentación de 
los resguardos y cédula personal correspondientes.

Madrid 22 de Mayo de 4880.==E1 Director general; Javier 
Gavestany.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 26 del corrien te, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe líquido de las proposicio
nes de la vigésimaprimera subasta de intereses de valores de 
la Deuda, ceL brada el dia 1.º de Octubre del año último, que á 
continuación se expresan:

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

'•  . Rs. m.

D. Francisco Delgado. . . .      ..........    722*97
D. Pedro P. Rodríguez......................... .. 732
D. Francisco González...............................  828*60
D. Juan Rodríguez P as tran a .  ..............................  840
D. Frdel Serrano P erez . ....................   . * 928‘44
Doña Tomasa Galeoti......................................  948*
D. Gonzalo Sbarbi Osuna ..........  978*50
D. José R odríguez.  ................................   » 4.042*95
D; Francisco de Palo-Mino y Guzm an............... 4.033
D. Francisco González..................   d.040‘27
D. José Sola  ................................ 4.051‘50
D. José Persz Impoli.......................................................... 4.062*07
D. Emilio Rodero   ................  . . . .  4.077*55
D. Francisco de P. R etortiüo    4.440,62
D. Francisco González.............................    .- . .y  4.448

INTERESADOS. Valor efectiro.
_________________________ _____________ __ Rs. Vfl.

Le. Crédit Lyonnais.................................................. 4.442
D. Manuel R om ero ................................................  4.476
D. Francisco de las R ivas  .......................  i  285
D. Juan. González y P a lac io . ........................ 4.334*46
D. Jase R. Mendoza......................................... ........ 4.833 46
D, Francisco de P. RetortilJo...............................  i .i’44142 *
D. Juan Rodríguez P as tran a ................................ 4.354 52
D. Emilio Sánchez...................................................  4.3^0
D. Alejandro Chacón y Paulino...........................  4.432*43
D. Eusebio Moreno.................................................. 1 .44-0
D. Francisco Alonso............................................... 4.928*50
D. José S o la . ................................. .. 4 952
D. Isidro de A guirre........................................* * ’ * 2 412*64
D. Juan Rodrjgufcz Pastrana.................. ..............  2.580
D. Fidel Serr&no Perez........................................... ¿582*76
D. Manuel de Cereceda   ....................................  2 595*89
D. P. Pastor Ojero.......................................... ’ * .. [ 2.598 76
D. Francisco Alonso............................................... # 2.679 50
D. Víctor Peñasco O te ro ......................................  2.760
D. Ricardo G utiérrez. .......................... ............... 3.287
D. Pedro P. Rodríguez...........................................  3 552
Doña Emilia Calvácho.   .......................  3.388 70
D. José Perez Impoli . .............................................  3 942 50
D. Francisco Delgado.  ................ * 4026
D. Darío Corral  ..............................................44 43*83
D. Ensebio Moreno.................... ...................! . . ! !  4*586
D. José María Arroyo............................................. 5,007*99
D. Juan González y Palacios................................  5 31494
D. Emilio Sánchez   b ’ % 533
D. Joaquin de! Moral.........................................................5.56930
D. Francisco González......................    5.964*28
D. Manuel F ernandez. ............ ° 7.084
D. Celestino OI una  ..............  [ 7.134
D. Pedro de Tá Q u in tana . .......................  7.320
D. Antonio Gómez y D iez   7 857‘5i
D. Manuel E rrando..................    8.374*80
D. José Fernandez Nonides........................! ! ! . ! .  8.772*30
D. Gregorio Abollo.. ...... .......................... .......... 9.214
D. Juan Antonio de Escalante. . . . . . . . . . . . . . .  40.000
D. Juan González y Palacios.................................  40.696
D. Darío Corral     ..............  40.920*97
D. Gonzalo Sbarbi O suna.. . .   ............................. 41.454 80
D. Francisco González.. .7 ,    ............... 41 8 >7*43
D. Francisco de las R ivas........................... ...... 42.650

-EL FrauciseoT Alonso.. . . . . .  __     4a847‘43

M adrid22 dé Mayo de 4880. = E 1 Secretario, Santiago Ba- 
lltsteros.=V.® B.*=El Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería
de la misma se satisfagan los dias 24, 25, 28 y 29 del actual, 
de once de la m añana á dos de la tarde, el importe délas fac
turas de intereses y amortización de la Deuda pública que á con
tinuación se expresan:

Dia 24.

Renta perpétua interior, semestre 4.® Enero 4880, facturas 
números 4.40i al 4.500.

Dia 25.

Amortización de Deuda amortizable al 2 por 400, sorteo d® 
Diciembre de 4879, facturas números 201 al 236.

Dia 28.

Deuda amortizable al 2 por 400 interior, semestre de 4.® de 
Enero de 4879, facturas números 2.223, 2.228, 2.232. 2.238, 
2.241, 2.243, 2.250, 2.254, 2.258, 2.263, 2.267, 2 270, 2.274,
2.275, 2277, 2.280, 2.284, 2:289, 2.295, 2.305, 2.308, 2.309,
2.344, 2 315, 2,319, 2 321, 2.325, 2 328, 2 334, 2 340, 2 343,
2.344, 2.352, 2,353, 2.356, 2.363, 2.367, 2.372, 2.375, 2 377,
2.381, 2.386, 2.389, 2.393, 2.397, 2.402, 2 409, 2.442, 2.418,
2.425, 2.434, .2.432, 2.433, 2.434, 2.442, 2.443, 2 447, 2.454,
2.456, 2.460, 2.467, 2.468, 2.469, 2.475, 2.476, 2.477, 2.482,
2.490, 2 492, 2.494, 2 499, 2.505, 2.508, 2.511, 2 516, 2 523,
2.526, 2,532, 2.535, 2.540, 2 541, 2.544, 2.553,. 2.556, 2.560,
2.561, 2.568, 2,570, 2.571, 2.577, 2.587, 2.590, 2 591 2.595,
2.600, 2.601, 2.604, 2.611, 2 612, 2.613, 2,614, 2 618, 2 623,
2.625, 2.631, 2.686, 2 639, 2.645, 2 648, 2.653, 2.657. 2.658,
2.665, 2670, 2.672, 2673, 2.675, 2681, 2 7* 9, 2.710, 2.714,
2.720, 2.723, 2.724, 2.727, 2.734, 2.736, 2.750, 2.757, 2.758,
2.765, 2 766, 2 770, 2 775, 2.778, 2.780, -2.784, 2.7h8, 2.792,
2.794. 2,7.98, 2.801, 2.808  ̂2.8!2, 2 814, 2.820, 2.822, 2.826,
2.829, 2 833, 2.837, 2.844, 2.848, 2 851, 2.852, 2 860, 2.862,
2.867, 2.881, 2.885, 2.891, 2.898, 2.902, 2.906, 2 907, 2 914,
2.915, 2.922, 9.923, 2.980, 2.984, 2.988, 2 994, 2 995, 2.998,
3.004, 3.008, 3010, 3011, 3018, -3 025, 3 020, 3 031, 3.032,
3 036, 3.040, 3-044, 3.045, 3.050, 3 056, 3.060, 3 064 3 005,
3.067, 3.073, 3077, 3.081, 3.085, 3.087, 3.088, 3101, 3105,
3.108, B i l l ,  3.120, 3.1*21, 3122, 3.126, 3.130, 3.134, 3.135,
3.138, 3.151, 3.155, 3.157, 3.160, 3.164, 3.167, 3.170, 3.176,
3.180, 3.183, 3.187, 3.190, 3.192.

Diá.%9.

R enta perpétua interior, semestre de 1.® de Julio de i 878, 
facturas números 4.221, 4.227, 4.237, 4 240, 4.261, 4.265, 
4.284, 4.287, 4.303, 4.314, 4 317, 4.322, 4.329, 4.335, 4.854,
4.357, 4.362, 4.366, 4:376, 4.384, 4.408, 4 419, 4.427, 4.434,
4.486, 4.440, 4.445, 4 452, 4.469, 4.487 , 4 497, 4,498. 4.505,
4.511, 4 546, 4 570, 4.572, 4 577, 4 586, 4.587, 4.597, 4.604,
4.609, 4.620, 4.631, 4,636, 4.642, 4.646, 4.657, 4.673, 4 679,
4.680, 4.682, 4.688, 4.692, 4.695, 4.699, 4.727, 4.731, 4.735,
4.740, 4.749, 4.756, 4.758, 4.761, 4.771, 4777, 4.792, 4.802,
4.811, 4.829, 4.833, 4836, 4 844, 4.853, 4.862, 4.884, 4 888,
4 905, 4.914, 4.931, 4.940, 4.943, 4.949, 4.954, 4.958, 4.962,
'4.967, 4.976, 4.985, 4.990, 5.002, 5.004, 5.014, 5.025, 5.032,
5.034, 5.042, 5.048, 5.052, 5 057, 5.076^ 5 087, 5.098, 5.109,
5.III ; 5.117, 5.118, 5.119, 5.129, 5135, 5.138, 5147, 5.155,
5.158, 5.168, 5.184, 5186, 5.195, 5.197, 5.200, 5.232, 5.238,
5.249, 5.258, 5 271, 5294, 5.302, 5.310, 5.312, 5.313, 5.324,
5.330, 5.332, 5.344, 5.354, 5.358.

Madrid 22 de Mayo de 1880.^==E1 Secretario, Santiago Ba-» 
llesteros.«V.® B,®=El Director general, Arenillas*
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Junta de la Deuda pública .
Resultado de la subasta mensual verificada en este dia para la adquisición de títulos de 

la renta perpétua interior y exterior que dispone la Real orden de 87 de Julio de 1876, en 
consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. Ca“ bi°‘

Pesetas. Pesetas.

D. Félix Moreno Quegles. ...................................... 3 por 100
interior. 185.000 1 17*94

El mismo .................... .............. . Idem  185.000 17*89
D. Francisco de las Rivas.. ................................. . Idem  48.000 17*70
D. Juan M. de Landaluce.. ..........................................  Idem  583.000 17‘94
D. Vicente Aseó y Arias........................... ............. . Idem  38 300 18
D. Alejandro de Carrasquedo . . . . . . . ....... ........... Idem  1.000,000 17‘94
D. Juan Ramón. ............. ....................................... Idem. . . . .  300.000 17 63
D. M. B. Muniesa ....... . Idem . . . . .  850.000 17*80
D. Estéban Helguero   ............................. . Idem . •«„. 4.850.000 17*67
D. Alejandro de Carrasquedo Idem . . . . .  > 300.000 17*74
D. Mariano Urbinr.  ............  * Idem . . . . .  300.000 17*74
D. Antonio G. Caresga................ i . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . .  1.000.000 17‘94
D. José Martínez............................ ................... ......... Idem. . . . .  1300.000 18
El m ism o...................    . Idem ....*  1300,000 17*90
D. Mariana Urbma    ............   . . . . . .  Idem . . . . .  1,000,000 17*94
D. Antonio G-. Car^aga. ....... ............................ . Idem . , . . ,  300.000 17*74
D. Pedro Gosmen ............... .................... Idem . . . . .  300.000 17v80
D. Juan M. ds Landaluce. ...................... ..........  Idem . . . .  300.000 17*74
El mismo. . . . . . .  ¿ . . . . . . . . .   ........ . . . . . . . . . . . ..........  Idem  695.000 17*74
D. Félix Moreno Quegles. ................................. Idem  185.000 17 99
D. V. García.............. .................................................  Idem  850.000 17*57
D. A. Barbería  ........... ............. .............. .......... Idem . . . . .  513 500 17*78
El mismo  .    . Idem  1X00.000 17*70
D. Antonio Gómez y Diez............................................  Idem  85.000 17*75
D. Francisco González............................................. „. Idem  ‘ 85,000 99*99
D. Pedro Rodríguez  ........................................  Idem  1.850.000 18 84
D. José M. Sánchez  ................................... Idem  i< iÜ.O'jQ 17*68
D. Esteban Helguero  .......................................... Idem  1.830.000 17*78
D. Francisco González.. . . . . . . . . .................................  Idem .. w. .  85 000 50‘89
El mismo. ..............................................................  Idem .. . . . .  300.000 17 68
D. José Prats.. . . . .   ..................................................... Idem  3.00.0.000 18
D. Domingo del Corte.................. . ............................... Idem . . . . .  1.35Ó.000 17*89
El mismo...................... ...............................................  Idem  1.375 000 18*79
D. Francisco González  ......................................... Ideni  685 000 17*67

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

£1 Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda. D T  ~  D ~Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. V. García  ......... 3 por 100 in
terior  850 000 17*57 43.985

D. Juan Ramón . .........     Idem............. 500X00 17*63 88.150
D. Fr&nciseo González............................ Idem.. .........  685.000 17*67 110.437 50
D. Estéban Helguero............................  Idem............. 1.850.000 .17*67 880.875
D. José M. Sánchez................................ Idem............  100.000 17*68 17.680
D. Francisco González  ...........   Idem............  500.000 17*68 88.400
D. Francisco de las Rivas...................  Idem............  48000 17*70 8.496
D. A. Barbería, .........   Idem............. 1.000.000 17*70 177.000
El m ism o....  ............................  Idem............. 513 500 17*78 90.998*80
D. Alejandro de Carrasquedo,.............  Idem ............. 500.000 17*74 88.700
D. Mariano Urbína.................  Idem............. 500.000 17*74 88.700

r , . Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda

_____________________   a e  UeucLa' ' Pesetas. Pesetas. Pesetas.

B. Antonia G. O&reaga ................ 3 por 10Ó in
terior  • 500.000 17*74 88.700

D. Juan M. de Landaluce (parte de dos 
proposiciones importantes 1.195.000
pesetas).................... ..........................  Idem .........  45.710*37 17*74 8,109*08.

6.338.810*37 1.180.164*78

Madrid 80 de Mayo de 1880.—E1 Secretario, Santiago Ballesteros.^ V.p B.°*»E1 Director 
general, Presidente, Arenillas.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este dia para la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpétua interior, dispuesta por Real orden de 4 del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 81 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. de Deuda. no™nal- Cambio.

. ,____________.___________________________  ' ___________. Pesetas. Pesetas.

D. Estéban Helguero............... ....................................  3 por 100
interior .̂ 500.000 1769

D. Antonio Gómez y Diez. ............... . r. Idem. . . . .  85.000 17‘69
D. Francisco González... .. . . . . . . . . . . . . . .  Idem  500.000 17*69
D. Ramón Sancho Pastor................................... . Idem  190.850 17‘94
D. Francisco Buzneo ................. . ............. . ..........  Idem . . . 1 8 5 . 0 0 0  17*97
D. Félix Moreno Quegles..............................................  Idem  185.000 18 05
El mismo. ....... .......................... . Idem  81.500 17*94
D. Juan Ramón   ...................................... . . . . . ..........  Idem .   385.000 17*63
D, Félix Moreno Qaégles. ............................. ...........  Idem  185.000 17*99
D. Fernando Muniesa....................................... . Idem . . . . .  ‘ 18 500 17*78
D. Alejandro de Carrasquedo.  ...............................  Idem . . . . .  710.000 17*74
D. A. Barbería.  ------------------------------------ ------. . .  Idem . . . . .  1.000.000 17*70
D. José M. Sánchez...................... ..... ...................... Idem . . . . .  100.000 17*69
D. Domingo del Corte......................................... .....  Idem . . . . .  675.000 17*88
D. V. García................................... . Id e m ... ..  850.000 17*57
D. Francisco González........................ . Idem   85.000 99*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

r  Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda. p ~  ~  D ~

•   ' , • • ___________  . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. V. García............................................ 3 por 100 in
terior..... 850.000 17*57 43.885

D. Juan Ramón....................................  Id e m ... . . . .  385 000 17*63 57.897*50
D. Antonio Gómez Diez.   Idem  ........ 85.000 17*69 4,488*50
D. José M. Sánchez.................... . Idem .  100.000 17*69 67.690
D. Estéban Helguero (parte de 500.000

pesetas) ........... . I d e m ... . . . .  15.700*96. 17*69 8.777*30
D. Francisco González (parte de 500.000 

p e s e t a s ) . . . . . . , . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m .. . . . . .  15.700*96 17*69 8.777*50

731.401*98 488.890

Madrid 80 de Mayo de !880.=E! Secretario, Santiago Ba!!esíeros.==V.° B.°=E1 Director 
general, Presidente, Arenillas.

Superintendencia de la Casa Nacional de moneda 
de M adrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 18 del ac
tual, tendrá logar en el despacho de esta Suparintedencia el 85 
de Junio próximo, á las dos de la tarde, subasta pública para 
contratar 400.000 kilogramos de carbón de cok que se consi
deran necesarios en esta Casa durante el año económico de 
1880-81, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
diase halla de manifiesto en la Secretaría de este estable
cimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 8 céntimos de 
peseta por kiiógramo/no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en i a subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad da 1.000 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 81 de Mayo de 1880.=Ramon Serrano.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el %ño económico de 1880-81, se 
compromete á cumplirlas v entregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada kilógramo. -

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 18 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
el 85 de Junio próximo, á la una de la tarde, subasta pública 
para contrats/400.000 kiiógramos de hulla que se consideran 
necesarios en esta Casa durante el año económico de 1880-81, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de "manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 8 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de ia cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 81 de Mayo de 1880.=Ramon Serrano.
Modelo de proposición.

Ei que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro.de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 1880-81, se com
promete á cumplirlas y entregarla alprecio d e . . . . .  (expresa
do por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
A gricultura é Industria.

Vacante en Pv Escuela de Arquitectura de Madrid una plaza 
de Ayudante, dotada con él haber anual de 1,500 pesetas, que 
ha de proveerse por oposición según se dispone por Real órden

dé esta fecha, se verificarán los ejercicios en la referida Es
cuela con sujeción al reglamento que á continuación se inserta 
y que se aprueba por ia citada Real órden.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en lá Escuela 
de Arquitectura en el término de 15 dias% á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a . .

Madrid 11 de Mayo de 1880.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

REG LAM EN TO

P A R A  LA OPOSICION Á  LA  PLAZA DE AYUDANTE, VACANTE EN 
L A  ESCUELA DE ARQUITECTURA.

Artículo 1.® Para tomar parte en la oposícion acreditará el 
solicitante ser español y tener el título de Arquitecto.

Art. 8.® El Tribunal se compondrá de dos Catedráticos nu
merarios de la Escuela, elegidos por el Claustro, y de dos Ar
quitectos de notoria y reconocida competencia en el dibujo y 
la composición, elegidos por el mismo Claustro, y presididos 
por el Director de la Escuela. El cargo de Vocal de este Tri
bunal será honorífico y gratuito. ,

Art. 3.® Inmediatamente después de publicada la convocato
ria en los periódicos oficiales, la Dirección general de Instruc
ción pública lo pondrá en conocimiento del Director de la Es
cuela de Arquitectura para que por este se proceda á la reunión 
del Claustro y á la elección de Jurados: hecho el nombramiento 
de los Vocales, se constituirá el Tribunal, eligiendo Secretario; 
y leídos los artículos de este reglamento, procederá á disponer 
los medios y trabajos preliminares necesarios para realizar 
los ejercicios.

Art. 4.* Terminado el plazo de convocatoria, se pasarán las 
solicitudes al Tribunal, el cual las examinará, designando el dia 
en que hayan de comenzar los ejercicios, que se publicará en 
el Diario de Avisos, y se anunciará en la tabla de edictos de la 
Escuela.

Art. 5.° Los ejercicios de oposición serán teóricos y prác
ticos. El ejercicio teórico consistirá en dos preguntas: en la 
primera indicará ligera mente el opositor los caracteres de la 
ornamentación general y de ia particular de un fragmento ds 
yeso, sacado á ia suerte, su origen, desarrollo y elementos 
constitutivos del ornato, así como el carácter y condiciones 
generales del estilo á que pertenece; en la segunda indicará 
con claridad los diversos miembros en que se divide y subdi- 
vide toda composición arquitectónica, expresando el carácter 
y naturaleza de cada uno,' y su enlace ó conexión nasta cons
tituir la ordenación arquitectónica del estilo á que pertenezca 
el conjunto que. examinare y hubiera sacado también & la 
suerte. . , „ , ,Art. 6.® Los ejercicios prácticos serán dos, y consistirán: el 
primero en copiar del yeso á dos tintas un fragmento arquitec
tónico elegido por el Tribunal, y en cinco dias á cinco horas: 
el segundo en componer el conjunto del monumento arquitec
tónico de que se a&rán los detalles, ejecutándole lavado á la 
acuarela, inviniendo para ello 45 dias á cinco horas.

Art. 7.® Terminado el primer ejercicio, se reunirá el Tribunal 
en sesión secreta, y procederá por votación nominal á calificar 
los opositores, reservando su falló; y terminados el segundo y 
tercer ejercicio, se expondrán ai público en las salas ó galerías 
de la Escuela por tres dias: al cuarto se reunirá el Tribunal

en sesión secreta para el fallo definitivo, prévia deliberación^' 
y determinará por mayoría y en votación pública si há lugar" 
ó no á la propuesta; y caso de haberla, quiénes y por qué or
den de prelacion se habrán de incluir en los respectivos luga
res de la terna, decidiendo el voto del Presidente en [caso de* 
empate, y volviéndose á exponer por otros tres dias los tra
bajos.

Art. 8.° Para cada plaza vacante se propondrá una terna.
Art. 9.* Los trabajos de los opositores que vayan incluido» 

en la terna quedarán á beneficio de la Escuela de Arquitectura; 
los de los que no se incluyesen se devolverán á los interesado» 
después de provista la vacante.

Art. 10. El Presidente del Tribuñal remitirá al Ministerio 
de Fomento dentro de tercero dia de héehaslas propuestas las 
actas de las oposiciones, firmadas por todos los Jueces.

Art. 11. Para los ejercicios teóricos y para los demás que 
no puedan ser simultáneos, y para la designación de puestos 
para los ejercicios prácticos, se establecerá por-suerte el órden 
en que hayan de. actuar los opositores.

Art. 48. Ei opositor que no se presente media hora después 
de la señalada por el Tribunal para el concurso de cada uno de 
los ejercicios no podrá tomar parte en el mismo.

Art. 43. El Ministerio de Fomento abonará los gastos que 
ocasione la oposícion, prévia presentación da cuenta que for
mará el Secretario y autorizará el Presidente.

Art. 44. Para todos los casos no previstos, @1 Tribunal pro
veerá de acuerdo con Jas prácticas establecidas en dicha Es
cuela para las oposiciones que no contraríen ests reglamento.

Madrid 11 de Mayo de 188Q.==E1 Diréetor general, José && 
Cárdenas.

D irección general 
de Obras públicas, Com ercio y  Minas.

Ferro-carriles
Excmo. Sr.: Vista una instancia presentada por D. Ernesto 

deBergue, vecino de esta Corte, esta Dirección general ha*' 
acordado autorizarle para que en el término de un año pueda, 
practicar los estudios de un ferro-carril que, partiendo de Ma
drid y pasando por ViilavicíosajNavaíearnero, Brúñete y Cha
pinería, termine en S¿ u Martin de Valdeiglebas, y de un ra
mal que partirá de Villaviciosa y terminará en Valdemorillo; 
pero entendiéndoos que por esta autorización no se le otorga 
derecho alguno á la concesión de* esta línea nî  á indemniza-* 
cion de ningún género» y que el peticionario tiene que suje
tarse, respecto á indemnización de los perjuicios que puedan 
causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la 
ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877¿

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1880.=*E1 Director general, el B. de Oovadonga.=~Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid.

Vista una instancia presentada por D. Celestino de Due
ñas y Sánchez, vecina de Valladoiid, esta Dirección general 
ha acordado autorizarle para que en el término de un año 
pueda practicar los estudios-de un iramvía que partiendo 
de Villena termíne en Alcoy; paro entendiéndose que por esta 
autorización no sa lo otorga derecho alguno á la cqnoesion de
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esta linea ni á indemnización do niugun^ género, y que el pe
ticionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización de ios 
perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dis
puesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 da Abril 
Se 1877«

Dios guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de &880.=E! Director genera), el B. de Covadonga,=Sres. Go
bernadores da las provincias de Alicante y Valencia.

Vista una instancia presentada por D. José de Salamanca, 
*esta Dirección general ha acordado autorizar¡e para que en el 
término de un año pueda practicar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Segovia termine en Soria, y los de 
otro que. partiendo de la línea de Zaragoza entre Sigiie-nza y 
Medinaceii, y pasando por Soria, Calahorra y Estella, termine 
en Pamplona; pero entendiéndose que por esta autorización 
no se le "otorga derecho alguno á la concesión de estas líneas 
n i á indemnización de ningún género, y que @1 peticionario 
tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los perjuicios 
que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el 
artículo 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 488Q.=Ei Director general, el B. de Cov<idonga.===Sres. Go
bernadores de las provincias de Segovia, Logroño, Guadal&jara, 
Soria y Navarra. _______ _

Vista una Instancia presentada por D. Federico Palomar 
y  González, vecino de esta Corta, esta Dirección general ha 
acordado autorizarle para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios de un ferro-carril que, partiendo del 
que de Córdoba se dirige á Málaga entre Aguadillo y Torres- 
Cabrera, vaya á empalmar con el de Sevilla h Cádiz entre 
Jerez y  el Puerto de Santa María, pasando por Osuna y 
Arcos de lá Frontera; pero entendiéndose que por esta auto
rización no se le otorga derecho alguno á la concesión de esta lí
nea'ni á indemnización de ningún género, y que el peticionario 
tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los perjuicios 
que puedan cansarse en las propiedades, á lo dispuesto en el 
artículo 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guardé á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1880.=E1 Director general, el B. de Covadonga.=Sres. Go
bernadores de Córdoba, Sevilla y Cádiz.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se*» 
Siembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día Si 
del próximo mes de Junio, á ía una de la tarde, para el 
.arriendo en pública subasta de los derechos de Ara ncel exigí- 
■ bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ro n  se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de la estación de Vílches á Almería, provincia de Almería.

Presupuesto anua!.

Pesetas*

Callejones, con Arancel de 1*5 miriámetros. 30.301
Gador, con Arancel de un miriámetro*. . . . «  880

31.181

L& subasta ss celebrará en los términos prevenidos po? h  
instrucción de 18 de Marzo de i83g. en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas., en el Ministerio de Fomento, 
y  en Almería anta el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos d@ manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
"qué-ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.197 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876: debiendo acompañarse á cada pliego 
e l documento que acredite haber realizado el depósito de]' 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que nc cubran el importe de) 
presupuesto anual de dichos portazgos.
- En el caso-de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente-entre sus autores, una segunda 
'licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo lá primera mejora por lo ménos de 100 pese- 
las, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10  pesetas.

Madrid £1 de Mayo de-1880.«E i Director general, el Barón 
de Oovadonga. ■

M otel& ie  preposición*
X). NriN,, vecino d e ,. . . , ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha %i de Mayo últim o, y do las condiciones y re
quisitos o ue se exigen para el arriendo en pública subasta d®

Jos derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
.Callejones y Gador, se comprometo á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estríela sujeción á los ex- 
presedes requisitos y.condiciones,.por la cantidad d e ..» ., pe
setas anuales.

(Aqu í k  proposición que se haga, admitiendo-ó mejorando 
lisa 3? llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
déseclxada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y eintimos^ escrita en letra,

- que el proponente ofrece.)
• (Fecha y firma del proponentc.)

En virúud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de* 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £4 
del próxímo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriando m  pública subasta d-a ios derechos de Arancel exigi
dles por término da dos añas en Jos portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á ia carretera de primer órden 
áe Villacasiin ¿ Viga, provincia de Salamanca.

Presupueste anual.

Pesetas

Ventosa, con Arancel de £{5 miriá metros...  4.596
Jzcala, con Arancel d§ % m iriámetros,. f . • £.660

 4.£56

La  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de iS m . Madrid m ié  la Direc
ción general de Obras públicas, en ri »■» mátenlo de fom en
to, y  en. Salamanca ante el Gobernador de Ja provincia, ¿ck 
llándofcb en ambos puntos de manifiesto, pare ¿onoeinriento ¡ 
del público, m  Aranceles, el pliego de condiciona generales

uhÜeado en la Gaceta del £5 de Setiembre ce 4^77, y ri de 
us particulares para ssta contrata.

Las proposiciones as presentaran en pliegos cerra & a nv 
Jándose exactamente ai modelo ane signe; y la can tinao quv 
.& de consignarse previamente como garantía para 
arte en esta subasta gorá da 710 pesetas en dinero, 6 bien m 
toctos de la Deuda pública al tipo marcado «n el Real do- 
reto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse & cada 
•liego el documento que acredite haber realizado el depósito de i 
aodo que previene ía referida instrucción.

No se admitirán posturas .que no cubran el importe del 
►resupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
a celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lim
ación abierta en los términos prescritos por la citada ins~ 
rúecion; siendo la primera mejora por lo ménos de 4GQ pese- 
as, quedando las demás i  voluntad cb los lidiadores siempre 
:ue no bajen de 40 pesetas,

Madrid £i do Mayo de 1880.»»S1 Director general, el Barcr 
le Govadonga.

Modelo áe proposición*
0 , IL  44., vo¿vir,o d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

•en focha 10 de Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que exigen para el arriendo en pública subasta da los 
lere&og de Arancel que-se devenguen en los portazgos de Ven
osa é Izcala, se compromete á tomar á su cargo la recaudaren 
le dichos derechos, con estricta sujeción á Jos expresados requi
ntos y condiciones, por la cantidad de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
ím  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
leseehada toda propuesta en que no se exprese determina* 
lamenta la cantidad, m  pesetas y céntimos, escrita en letr&, 
\m ol proponente ofrece»)

(Fecha y firma del proponenteJ

RECTIFICACION.

En el anuncio de la subasta de arriendo de los portazgos 
de «Torre del Baro, Granollers, Aiguafreda, Gleva y San Quir- 
ce,» pertenecientes á la carretera de Barcelona 4 Riv&s, pro
vincia de Barcelona, publicada en el núm. 140 de la G a c e t a  
d e  M a d r id  correspondiente al dia 19 del corriente, se asigna 
como presupuesto anual, tipo de licitación, al segundo de di
chos portazgos, la cantidad de 3.830 pesetas, en vez déla de 7.830; 
que es laque corresponde según se deduce de la suma total de 
los presupuestos de todos ellos; y para conocimiento de Jos 
que se propongan tomar parte en la subasta se rectifica, poi 
medio del presente el error material padecido.

Madrid ££ de Mayo de 4880.=E1 Director general, Cova- 
donga.

Escuela especial de In g en ie ro s  de Minas.
Convocatoria p ara  el año preparatorio.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 14 del corriente 
que desde el curso próximo se establezca en esta Escuela un 
año preparatorio con el carácter de voluntario, el cual com
prenderá la enseñanza de las asignaturas Cálculo infinitesimal, 
Mecánica racional, Geometría descriptiva y Ampliaciones de 
Física, se hace saber que tienen derecho á ingresar en el mis
mo, si así les conviniere, los candidatos* que se hallen en al
guno de los dos casos siguientes: 

i.° Los que tengan derecho á verificar sus ejercicios de in
greso con arreglo al plan vigente, ó sea el establecido por Real 
decreto de £5 de Mayo de 1877, siempre que hayan sido apro
bados por lo ménos de las asignaturas Aritmética y Algebra, 
Geometría y Trigonometría, Geometría analítica, Física, No
ciones generales de Química,, Historia natural y Dibujo lineal; 
pudiendo ser admitido en dicho año preparatorio, aunque no 
hayan sido aprobados de Idiomas y de Dibujo topográfico y de 
Paisaje, con tal que cumplan este requisito ántes de ingresar 
en el primer año de 1»  carrera, y prévia presentación de las 
certificaciones que acrediten haber aprobado académicamente 
las asignaturas de Gramática castellana, Geografía é Historia 
general y particular de España.

£.* Los candidatos que t® virtud del art. 5.a del Real de
creto de £5 de Mayo de 4877 y de las Rsaies órdenes de 40 de 
Abril y £8 de Junio de 4878 tienen derecho á verificar sus 
ejercicios con arreglo al plan antiguo, siempre que hayan sido 
aprobados por ío ménos de las asignaturas Física, Nociones ge
nerales da Química, Historia natural y Dibujo lineal, pudien
do ingresar, aunque no estén aprobados de Idiomas y de Dibu
jos topográfico y Paisaje, con tal qus cumplan este requisito 
ántes de ingresar en el primer año de Ja carrera, y prévia pre
sentación da las certificaciones que arriba se indican.

Et órden en que han de verificar los ejercicios de las ma
terias exigidas para el ingreso en este año preparatorio, pro
gramas y demás circunstancias son las que ¿carecen en la 
convocatoria para los exámenes de ingreso en los meses de Ju
nio y Setiembre, publicada en la G a c e t a  doi dia 4£ de Abril 
del presente año.

El plazo para la presentación de solicitudes queda abierto 
©n la Secretaría de «sta. Escuela desde la fecha de la publica
ción áe este anuncio hasta el 30 de Setiembre del año actual 
todos los dias no feriados, de nueve á doce da la mañana.

Madrid ££ de Mayo de 4880.=E1 Director, Andrés Peraz y 
Moreno. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de M álaga.

El dia ££ de Junio próximo se verificará en Madrid y en 
esta capital la subasta para el servicio de bagajes de esta pro
vincia durante el año económico de 4880 4 84, con sujeción al 
pliego de condiciones que está ds manifiesto en la Secretaría 
de la Excma. Diputación provincial, y  que se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 65,000 
pesetas.

Para tomar parte en la licitación consignarán los intere
sados préviamente en la Caja do Depósitos ó en la sucursal de 
esta provincia la cantidad de 6.500 pesetas como fiánza provi
sional para responder del resultado del remate, cuya cantidad 
les será devuelta en el acto de terminar la subasta, excepto á 
aquel en quien haya recaído la adjudicación.

La subasta tendrá efecto desde la una á las dos de la tarde, 
en el dia y hora expresados, en el Ministerio de la Goberna
ción, ante el funcionario que designe el Exorno. Sr. Ministro, 
y simultáneamente ante esta Excma. Diputación ó Comisión 
provincial, con la asistencia del Secretario y Notario de la cor
poración, que redactará el seta correspondiente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se en~

tregaran &¿ Presidente á la vista aeí p in 1 n iu en el 
sobre el objeto de la proposición y el \ c 1 - -j que
Ja suscribe, cuyos pingos los numero-] r * por el
órden que se le presenten, después de •: x g < 1 I p 1 o lor áe 
cada uno rubrique la cubierta; y una vez r * ( c m podrán
retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Para que puedan ser admitidos Oíc-k   ̂ P t  ̂ acom
pañar á los mismos el documento que 4 » p”  ̂ con
signado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán a; sig u i ente

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de . . . . que reun, mu * i i c  - a r 
elas exige la ley para representar en ae"o t ¡ ^  „ ’g . á
desempeñar c! servido de bagajes de J . <. rga
durante el año eeonóm eo de 1880 a 81, qu « pri ) q,* ^  en L°
de Julio de 1880 y terminará en 30 de h iii , ó 1‘riR -en suje
ción en un todo á las condiciones publicadas en 47 de Mayo 
de i comente ano, por la cantidad alzada de («n letra) pe
setas.

(Fecha y firma de i interesado.)
Málaga 47 de Mayo de 4880.==E1 Goberna i:--’, Fernando de 

Gebriel y Ruiz de Apodaca.

D ipu tación  p ro v in c ia l de M adrid.

Sección de Fomento.—Negociado 17—Caminos vecinales*
Aprobado el proyecto para la constan -cion de un camino 

vecinal desde Pozuelo de A lar con é. Húmer..; ac- y con
traídas por el Ayuntamiento y asociados de o prjmer& de las
expresadas villas las obligaciones opcrtin?. » ; : : contribuir 
con lo que ]«  correspon¿a al coste ae J.m . bi\ > v\ „ 1 abono os 
ks indemnizaciones que procedan, la Sxclú,.. üi" -tarioii pro
vincial ha acordado se contraten lao : _  , ,  ̂ .8  ,L y r me
dio de subasta pública, que tendrá lugar t, i *t.. C r : i  el dia 
£4 de Junio próximo venidero, á ías dos en ; mil > r . U, tarde, 
ante el Sr. Presidente de la Corporación k * í ó r rsona
en quien delegare, en la Casa-Palacio de u lyi'u, plaza de
Santiago, núm. £, con asistencia de los fu j< ; os corres
pondientes y comisionados quo designe ol Ayuntamiento y 
asociados de Pozuelo de Alarcon.

Los pliegos de condiciones, presupueri js, pianos y iemñs 
antecedentes de que se compone el proye/n .• h>: htll: ¿ de ma
nifiesto en la sección respectiva de las ¡rilmnr.m <í c K& Corpo
ración todos los dias no feriados, desde J;. rk csm anun
cio hasta la de ia subasta, donde pueden ¿mudir á ( Lkr¡.rselo;: 
que quieran tomar parte en la licitación.

Servirán de tipos para La subasta los prietos fiftdos para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, y que as
cienden en total á 74.734*01 pesetas en que han sido calculadas 
aquellas; debiendo versar la rebaja ó beneficio que trate de 
hacerse sobre el tanto por 400.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones, incluyéndolo dentro del 
mismo sobre, el oportuno resguardo que a medite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ri. 5 400 d' k, can
tidad total á que ascienden los presupuesu r tu me
tálico ó su equivalente en valores d.o la B-n E t rio, al
precio medio de la cotización oficial del m £14 L  n

Esta subasta se llevará á esbo con sujeción al PuX'.Id^cf-.mo 
de £7 de Febrero de i 8b£* instrucción de 48 de Marzo del mis-no 
año y demás disposiciones vigentes en la m-a mím y por co,.< 
siguiente las proposiciones se harán por medio de plingos cer
rados, que se entregarán durante la prim- vu medm hora des
pués de principiado el acto, arreglándose al mmdcío quo d con
tinuación se inserta.

Si después de abiertos Jos pliegos resultaren dos ó más pro
posiciones completamente iguales, se procederá acto seguido á 
licitación verbal eiítre sus «autores por el tiempo que señale ia 
Presidencia.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se Pu
blica en este periódico oficial para eonetim itaio da ios que 
quieran tomar parte en la subasta®

Madrid £4 de Mayo de 4880.==Ei Presidenta (d Conde de 
Romera.«=El Diputado Secretario, José de La Torre y 'VI- 
llanueva.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que habita en. . . .  . ' : 0 j.-l
anuncio publicado en ios periódicos oficie <r •. 3- ó - l cz  ̂m il- 
ciones, presupuestos, planos y derr-ís : nr  ̂* o/',, - c.: o mrfrjño 
á los cuales se sacan á pública subaste les ; ,f r ■- 
cion de un camino vecinal desde Fe-'crio de Az«v. .h. r Dúrrm- 
ra, se compromete á ejecutar las «. . saj? -
cion á las condiciones fijadas, hacícr.rh* ln r d, . . .  „ (aquí 
se expresará en letra eí tanto por 409 q ,0 :e rjri e:\ i es 
precios que marcan les presupuestos.

(Fecha y firma del prcpousntc.)

d ip u ta c ió n  p ro v in c ia ! de Saragcsa ,

Comisión de Beneficencia.

Habiéndose «acordado contratar en pública «u V s ff br*jo al 
tipo en baja de 49.376 pesetas £9 céntimos, h  lo ’ » de
un pabellón del Manicomio provincial do rsta a .zK *  . s 2 : a 
señalado para dicho acto el día £3 de Jo ni o próx nu. a hs  úcce 
de su mañana.

Se verificará la subasta, con sujeción ¿ lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, en el salón áe Juntas coi Hos.rital de 
Nuestra Señora de Gracia, ante el Sr. P :o rir-^e r «. }z Comi
sión de Beneficencia ó quien haga sus veoos. coo da riel
Notario y del Arquitecto provincial; halfi de 
en la Secretaría de la Diputación, todos u> 1 0  f.:rir.oog 
durante las horas de oficina, el plano, prwsupussío 3 pliego ce 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones deberán presentarse rn pliego carado, 
conformes en un todo al modelo inserto a eo? 1 i.caM ¡<# k:i lo 
que no serán admisibles; debiendo acorar»'. Id, 7 ] *. la
cédula corriente de vecindad del propon -ur.q v c J«’cii'o5nto 
que acredite haberse consignado en la R. ; '  u cri TIospi~ 
tal 4.937 pesetas en metálico., equivalent b a« fii ik.i ;oü del 
importe del presupuesto de contrata, \ c- i ¿ exige
como garantía para tomar parte en la Uci*v.cif.i..

Los pliegos cerrados tendrán la cubu r- vubrieadapor el 
que los suscriba, y este sobrescrito: Sr. p' csidenie de U Comi
sión provincial de Beneficencia de Z arogozi. «proposición para 
ia subasta de construcción de un pabellón del Manicomio pro
vincial.» Podrán ser presentados en los 45 dias anteriores .al 
señalado para la subasta, hasta la hera en quo ha. áe  cele
brarse, y también en los primeros 30 minutos de ía misma, 
sin que una vez presentados puedan retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo.

Serán numerados por el órden con que se reriban prr>* de
terminar, en caso de empate entre dos proposicmacs igoaies 
y no mejoradas, la preferencia en favor dei que fingo 1 li
mero más bajo , y se abrirán á presencia oe ios iin ’ r.co-xs, 
finado el tiempo de admisión.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones ^  1-1 ce
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las ese sean admisibles, se verificará, únicamente entre sos 
autores, licitación oral por espacio de 10 mi o utos, siendo la, 
primera, mejora de 12o pesetas, y quedando las demás á volun
tad  de ics Imitadores con tal que no bajen de So pesetas.

Ei remate se adjudicará provisionalmente ai autor de 3a 
proposic'on que resulte más ventajosa; pero no producirá 
efecto hasta que recaiga la aprobación definitiva, de la D iputa
ción orovioma], que podrá libremente conoto cría ó negarla, 
según estime conveniente a los intereses provinciales, sin que 
sobre Jo resucito en uso de tai facultad se adm ita ninguna r e 
clamación.

Lo ore so anuncia al público para su com cimiento.
Zaragoza SO da Mayo da 48S0.=E1 Presidente, Genaro Casas

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . habitante calle de   n ú m .. . . .  >

con cédula com ente de empadronamiento que es adjunta, eri“ 
terado del anuncio de fecha SO de Mayo del corriente año, re~ 
lativo á Ja adjudicación m  publica subasta ríe las obras de 
construcción de un pabellón del Manicomio provincial de esta 
ciudad, así como también del plano, presupuesto y pliegos do 
ccndicioi.es facultativas y económicas que han estado de m a
nifiesto, so compromete á tomar á su cargo Ja ejecución de d i
chas obras, con sujeción á los mencionados documentos, por 
la cantidad do (en letra) pesetas céntimos, y acom
paña el resguardo del depósito que se exige como garantía 
provisional.

(Fecha y firma del propon ente.)

Administracion económica de la provincia 
de Zaragoza.

D. Joaquín Ozores, Comendador de la Real y distinguida 
Orden americana de Isabel la Católica, Jtfe económico de esta 
provincia.

Por el presente segundo edicto cito, ll ano y emplazo á los 
herederos del difunto D. Felipe Fernandez Sanjuau, G uarda- 
almacén que fué de efectos estancados de esta capital, fallecido 
en la-misma en 8 de Setiembre de 1852, pera que bien por sí 
ó por medio de apoderado legítimo comparezcan en esta Ad
ministración económica á responder del alcance de 6.827 rea 
les 8 céntimos, equivalentes á 1.706k77 pesetas, que le resultó 
en sus cuentas á su fallecimiento, y cuyo alcance fue descu
bierto en el mes de Octubre del expresado año; apercibiéndoles 
de que de no verificar su comparecencia dentro del plazo de 20 
diac, que se Íes señala al efecto de oír sus descargos, se prose
guirá e; expedíante en su ausencia y rebeldía, parándoles los 
perjuicios consiguientes.

Dado en Zaragoza á 20 de Maye de 1880.=Joaquín Ozcres.

A dm inistracion  del C orreo C entral
S E C C I O N  D E  L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 21 de Mayo.
■Num. 370 Angel Bermejo.—Ay Don.

371 Casimiro González.—Buendía.
372 Dolores Murciano.—Veíez-Málaga.
373 Eugenia Miguelañez.—Avila.
374 Fernando S&ntaren.—V&Uadolid.
375 Felipe Preciados.—Cáceres.
376 José Rodríguez.—Leganés.
377 Juan A. Martin.—La Solana.
378 Juan Liordadis.—Barcelona.
379 Prudencio B ecerrii.—Manila.
380 Ramón Pazo.—Santiago.
381 Ricardo Martínez.—B«rceo,
3^2 ‘Viudo*, é hijos de Subirana.—Barcelona.

Madrid 22 de Mavo de 1880. «=E1 Adm inistrador, Martin 
•Botella,

Gabinete Central de Telégrafos
. .GtíteA •, „ * m  han poéttáo m

, •» •’#>* ¿$3í*m tarios,

uu. 22,

Estacion de origen
N o m b re d e l  

d e s tin a ta r io Domicilio.

Córdoba ............... Autonio Torres ..-.tí Peralta, 6.
P a r ís ................ .. - P rn á en ció Igart u r a. 

DámF&h'-Sáiavtrrío.
Atocha.

T.iirrn .......... Sin señas.
Barcelona 
Lí * ibas .

Afi:^bftr. . Chinchilla, 7.
teüüiaciGS, 9.QMUv................. .

Ttírm . . . . . . . .  . . Antonio filaste. íLo.

L so r.. . . .  
CYrcéa.V

. . . . . . .
i'\!  e,í....................

V} tor ó- *■-: c . , / . . ,
O ik  .Marquesa, 7.
\c 9, segundo.
Gp i aiana, 36, seg ún-

* ¡itj.
Teruel, c
PA.iMnfii-

rnencé-yj G x rr • . s. 
Fior? h> *. F jo  ?•«

n i (o 611 ES.

lvjR'PVt'7i - ■

tez . . . . . . . . .

G asnanv

V; tónica, 5, segundo 
interior.

Sspíritú-Santo , 42, 
tercero.

Sin señas.
Atocha, 49, ancha. ' 
Greda, 42, segundo. 
iYiorj?era, i l .  
Sspírtítu^Santo, 42, 

tercero.
IhAel Universo.

-v'i- : 
; 

:'
' 

'%£ 
% 

¿
z

ísrtíytí Sfiütá Druc.
, Ju i.' tí vtítíLH............ ;
1 Jos. fa áe k t x w e m u  
Mo ¡;i;é fiOria.fi. ; .  
G-uzmao . . . . . . . . . . .

C 'p o t a  , Je.sé Sálvat,.

Fraocis -
92 ,r Mayo ó' tío --L 
% oí a.

. - te ; Cent ral ,

Secretería de la Capitanía general
de M arina del D epartam ento de C ádiz

y de su Junta económica.
Dcch ‘ J' :vola 1< ¿"lo * +: c *j u *r r V t s  necesarias 

par? ' i . DI . t c , - - *r. te* segundo
Jef> í Y v i  • ‘ t ó ’ d 5 12 del
cor¿fi « (/ " ' i so hallan
inserí *  ̂ i \ r .  x r ' \ ¿ m u u ' * de Febrero j
últ'* 1 > r , c # « . « , • a. i r ' s 28.y 29, f
de 4 3 o * - *• * j i * l Departa- ■■
mex te «» o- ' . vi i unes 28 \
de t e  * T? > *<j ision &I ¡
ü ifD  . ;

i, Jj  q U i-i;.:1 - . .. ■>. — v w  -• ’a J.vví*UR ífi® -v
mar p tr tr  ,.n I?, si tí- .- ••. i

San Ferr.-s-ictc 47 •:; y m tetítí.=PfitenoG Martínez. •

Junta e c o n ó m ic a  del Departamento de Ferrol.
i En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 29 de 
¡ Marzo último, y en virtud de acuerdo de esta Corporación del 
I dia de hoy, se anuncia á pública y sim ultánea licitación ante 
\ la misma y la de ios Departamentos de Cádiz y Cartagena,
¡ para las doce v media del 19 de Junio próximo, la subasta del 

sum inistro d» galleta, pan fresco, harina y sus envases que 
durante dos años puedan necesitarse par#t el consumo de los 
buques y demás atenciones de este Departamento, bajo el plie
go de condiciones y modelo de proposición que á continuación 
se insertan, y se encontrarán de manifiesto en i as Secretarías 
de Jas Capitanías generales de Jos tres indicados Departamen
tos hasta la referida hora, en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la referida subasta.

| Ferrol l .# de Mayo de 1880.=E1 Coronel, Capitán de fra - 
l gafa, Secretario, Manuel P. Moro.

i I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública suoasta 

j el suministro de- galleta, pan fresco, harina y  sus envases
que se necesiten para el consumo de los buques y demás aten- 

í dones de este Departamento por el término de dos arios.
1 CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El sum inistro abraza los artículos que se expresan á 
J continuación, y los precios que se les señalan son les que han 
I de servir de tipos para la subasta.

Precio en 
pesetas.

Galleta ó bizcocho ordinario de primera, kilogramo. 0*50
i I Jem ó id. blanco para dietas, id . .   ...................  0 52

Pan fresco, i d   ......................................... ...............  0*44
Harina de trigo de prim era, id  ....................... 0*44
Sacos de lienzo, cada uno.................. .............................  4‘40
Seretas, id .............. ................................ ................... .. 047

2.a P ara que dichos^ artículos sean admisibles deberán re- . 
unir las circunstanciasjjsiguient'es:

La galleta será de prim era calidad, confeccionada con ha
rina, de trigo de prim era clase, libre de salvado (moyuelo) ú 
otra m ateria ex terna, debiendo contar cuando menos 30 dias 
de oreo; el grado de cochura necesario para el uso alim enti
cio; de fácil masticación, y con las condiciones necesarias para 
poder ser conservada en los pañoles de los buques. Entera de- :

_ berá presentar una' superficie Hs&, y partida su corteza deberá 
verse gruesa y unida á la miga, y esta no form ará cinta ni 
puntos pastosos. Cada galleta tendrá el peso da Ü 5 gram os, 
la marca tío fábrica y cuatro agujeros pequeños en el centro.

El pan fresco será de buena calidad, elaborado con harina 
de primera, fresca, sin contener porción alguna de salvado ó 
moyuelo, ni mezcla de otra semilla ó cuerpo extraño, perfec
tamente amasado y en piezas de 690 gramos. Exteriorm ente 
ha de presentar el lustre ó brillo propio del pan de esta clase, 
teniendo la corteza un espesor regular, y que se halle adheri
da á la miga de ta i modo que oprimiéndose ceda con facilidad 

! á la presión, y. con la propia facilidad vuelva al cesar esta á 
! recuperar su primitivo volúmen ó altura.
I La harina también será de prim era dase, y de la que pro- 
| duzean los trigos de primera calidad, fresca, limpia, pura, seca 

y sin mezcla de ninguna otra semilla ó sustancia extraña, con 
¡ exclusión del salvado ó moyuelo, y cuyo cernido se haya ve

rificado por cedazos que al ménes contengan 47 hilos por J&do 
de un centímetro cú&drado.

Los barriles para su envase estarán convenientemente-pre
parados para que no se humedezca la harina ni sea atacada; 
de insectos. Serán de cabida de 92 á 96 kilogramos, y da los 
que ordinariam ente se usan en el comercio, considerándose su 
valor incluido en el de Ja harina.

Los sacos da lienzo y seretas de esparto de cabida ordina
ria , fuertes, bien construidos y sin ro tura alguna,

■i
OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.* La galleta ó bizcocho que haya de facilitar el asentista 
estará elaborada con 30 dias de anticipación al de su em bar
que ó entrega, segundo establecido en la condición anterior, 
y para obtener la-seguridad de esta indispensable circunstan
cia, porque en otro caso :se anularla la duración en los..,re
puestos, será obligación del contratista conservaría.-en panojes -

; secos,. bien acondicionados y cerrados con dos llaves, .¿e la s '
’ cuales una estará en- poder del Comisario d.e. v íveres, el que 
:■ asistirá a la provisión cuantas veces sea.necesario para abrir 
. aquellos para la conveniente ventilación, colocar en ellos la-,
: galleta recien elaborada, extraer la que deba sum inistrarse .y 

siempre que lo estime oportuno en cumplimiento de sus de
beres.

4.* Si el contratista emplease el agua clsl m ar ó de fosas 
insalubres en la  elaboración de la-galleta ó pan fresco, y re
sultase, probad o este abuso, que tanto puede perjudicar la  sa
lud de las-tripulaciones, .además de la pérdida--ó secuestro de,- 
la partida adulterada, se le •impondrá-la m ulta de su importe, 
y se le exigirá la responsabilidad civil ó crim inal en que hu-, 
biese incurrido,

i 5.a En poder del Comisario; de víveres y del asentista h á - ;- 
brá muestras de galleta que reúnan las-circunstancias que e x - : 
presa la condición 2.a,.y será obligación del asentista .verificar; 
ios sum inistros de .la. calidad igual á dichas muestras, y reem- 
plazarlos con -otros, previa indicación del expresado funciona-" 
rio, siempre qua se neta en ellas alteración ó deterioro- por>! 
efecto del tiempo ú o te  s causas.

6 /  El asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el sumirnV.ro sin providencia previa d-sl In tenden te '

; del Departamento, á continuación de pedido del Maestre del 
buque ó destino, intervenido por el Contador, y examinado por. 
3a intervención del mismo Departamento.

7.a Estará obligado el asentista i  entregar sin  demora la, 
galleta de primera calidad de Ja-de d ie tas, pan fresco y harina'' 
de trigo de primera, .con los envases correspondientes-' que se- 

. le pillan, no tí újs repuestos..marcados en Ja cííui-
uiciorí'14 para el sumin r de. la marinería, dei depósito del 
Arsenal de ID n:oi y d  * i om dejos., buques do guerra surtos; 
en. e l  puerto, ^  Jcití ^ .isum o  diario,, repuesto de-campa
ña ó para conducir a otro puerto -'donde estuviesen aquellos 
estacionados, exceptuándose los buques guarda-costas en g e -5 
ner&l, que perciben la rrcion á metálico, y los de vapor asig
nados al. propio se.rvich'-; pero si estos últimos-necesitasen ha-; 
cer un repace lo p .ra  seo cruceros ó para desempeñar alguna 
coffiLion rxt? u.-í R n a ria , el contratista estará obligado á su- 

\ m inistrar loo p  ̂H'ú.s q-; ■ c-.-n tal objeto se ie dirijan. También, 
í estará oblig, tí>- á íb,ú:i'.:¡r la galleta, harina y envases que se'
5 le pidan para sum inistrar á i a gente de m ar ó de tie rra , que,
| se trasporte en buques del Estado, ó fletados por este al in -  
Í tonto, y para re pesiar ¿tenciones navales.
I_ 8.a Los pedidos ú órdenes para el suministro- del pan fres- 
l coso dirigirán el .Asentista con doce herss da anticipó clon á Jo 
! que so le d e s lo e  para, s e n t r e g o ,  y tío no resu ltar admisible 
J ó :nimir.'ist-rahí‘0, según el reeoMKimiento de ordenanza, que

dará obligado á reponerlo con el de L  clase conveniente, ú 
otra superior, ántesde la hora del sum inistro, y de no hacerlo 
asi lo adquirirá la Administración por cuenta del asentista; 
en el concepto cíe que si d o  hubiera en Ja plaza el par» de la 

‘ misma clase necesario para cubrir el pedido, se adquirirá de 
la clase superior hasta completarlo. Si el contratista incurrie
se tres veces en esta falsa podrá la Administración rescindir 
ei contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

 ̂9.a P ara ei reconocimiento de la galleta, pan fresco y h a 
rina que- ha de preceder ni acto de su entrega por el asen tista , 
habrá de asistir un Oficial de Guerra, el Médico del buque ó 
Arsenal, el̂  Contador, ei Maestre, un sargento, un Oficial de 
m ar y los individuos de tropa y m arinería que se nombren a l 
efecto, así como eí panadero del buque si corresponde á su do
tación, y el Comisario de víveres, que deberá presenciarlo, del 
propio modo que la entrega-, cumpliendo en la parte necesaria 
Jas prescripciones de los artículos 17, 18 y 19 dél tratado 6.*, 
título 3.a de las Ordenanzas generales de la Arm ada y Real 
órden de .2 do Jallo de 1868,

40. Si en el acto dei reconocimiento sé desechase la galle
ta, harina ó envases por defectos de elaboración de la  primera» 
ó mala calidad de los géneros, no conformándose el con tratis
ta,, se dispondrá un segundo reconocimiento por otros indivi
duos, en Igual numero que para el primero, pertenecientes al 
mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlos; así como por 
otro Oficial de Guerra, otro deí Cuerpo A dm inistrativo y un 
Médico del de Sanidad de la Armada; en la inteligencia de qué 
el asentista ha de sujetarse al resultado ríe este nuevo recono
cimiento, debiendo extraer desde luego .de sus almacenes los 
artículos desechados, bajo la vigilancia del Comisario de víve
res, y facilitar otros admisibles, pues de lo contrarío se consi
derarán como no entregados los géneros que dejó de reponer, 
quedando sujeto el asentista á lo que previene la condición 8.a 
Se exceptúa de este segundo reconocimiento ei pan fresco, que 
en el primero quedará admitido ó desechado á j uicio de la Co
misión, y. no siendo admisible sé adquirirá en el acto por Ad
ministración, previa la providencia del la te  n den fe dél Depar
tamento, para que no deje d© sum in istrarse’ dicho artículo á 
lá hora natu ra l y. establecida.

Al precederse &1 reconocimiento del pan fresco, la Comi
sión nombrada rem itirá una ración del que fuese admitido ó 
desechado al Capitán general del Departamento, y  otra ai In 
tendente del mismo para que por estos Jefes superiores pueda 
ejecutarse Ja inspección que estimen conveniente en este Im 
portante servicio, sin que por estás raciones pueda solicitar el 
asentista retribución alguna.
.. 44... Cuando, no obstante ia buena- calidad dél pan, el peso de 
todas ó algunas dé las piezas ó raciones resoltase inferior ü  
de 690 gramos que debe contener cada una, deberá reponer esta 
falta el contratista desde Juego, entregando Ja cantidad de pan 
necesaria para el completo; pero si el defecto '.del peso excedie
se del 5 por 400, se eorisider&rá el pan inadmisible, y deberá 
reponerlo .el asentista eximo .expresa la cláusula 8.a

42. Dé la total entrega de cada pedido form ará guías de 
remisión por duplicado y por separado de los envares, .cuyos 
documentos intervendrá el Comisario de v íveres Recogerá el 
recibo ó 'tornaguía en uno de dichos ejemplares, firmado por el 
Maestre é intervenido porei Contador respectivo, entregándo
los a fin de cada mes al Comisario de-víveres, por quien se re 
m itirán al Intendente del Departamento, á fia de que dispon
ga lo que proceda para la expedición del libram iento de su  
importé.

43. El pago de los sum inistros que Justifique e l asentista 
se efectuará en libramientos expedidos só b re la  Depositaría 
dei Ferrol ó contra cualquier Caja de Administración econó
mica ti© las .provincias que comprende el Departamento, de
signándola precisamente al formalizar la escritura; an el con
cepto de que no podrá después variarse el punto del pago. Los 
talones cío pago de los libramientos la serán, entregados por 
las’ofioinas'de Administración dentro , de los 4o dias siguien
tes á la justificación de las entregas si cobra por la Caja de la  
Cor uña, y á los 20 si lo verifica por o tra 'de las expresadas an
teriormente; y sí por falta de pagos justificase ei contratista 
im  crédito de 80.000-pesetas por libram ientos de dos meses de 
fecha, p o d rí pedir- la rescisión del conirato, si justifica, haber 
sido infructuosas sus gestiones en las oficinas dé Hacienda 
y de Marina para conseguir él pago, y rio haber realizad© 
ningún* libramiento de fecha posterior á los que •■motiven su 
:solieitud¿ ■'

44 El contra tista  deberá -tener constan teoi ente en .alm a
cenes bien acondicionados tih répúésto de 46.000 kilogramos 
de galleta y 14.500 de harina con sus corras-pon dientes en va- 
:ses, y repondrá lá-s cantidades que $xln,ig& áel • tíepósito por 
.consumos ó averías, siendo de su el déméiuto ó aecL
;denté qué sobrevenga. El repuesto < obí-rá quedar' eonstituií- 
do á los 40 días de firmada la escritura, y  la' 'reposición se 
h a rá  dentro dé los 4 o días .siguientes t  Ui iecha de' ía extrac- 
; clon i púdiéndó la Marina instalar el ct y cexq» cL»rJo .4
i-perjuicio del -asénlista'sí este no lo h  ̂ en íes r*hiz«js i ^ res
cacios; y si la  Administración no p uioee MLctu ,r Ja compra 

:.pór faitá  (de.exIstéHciás -m la'pieza, Lt. impondrá vi cn:,í alis
ta. una m uítá igual al valor según c «nWt.a ó -* los ge e<« s que 
ífal.tén e n :el repuesto.''También adq u r n á   ̂dm;r \  á
¡perjuicio dei con tratista,-ó ']0 Ím'pbu'drá 'm!altá ' do BU importe 
Je Úán do ''rio existan ;feñ 'plaza lo * gé:; ros qu 7 Aqp» J se a ’cgLwí.á 
'.fácilitar; dé.' ipé ;qúé:ée ’-lé: pidáh y d^bj^ra «en* r  en oí tu  potito; 
;éñ:lá  iúM igénéiá de qúe-si'por cualquiera los expresados 
conceptos tuviese 14 Administración que ad ui »r tre.C veces 
géneros á perjuicio del asentista, poica > se>m> J  Cui 
-adjudicándosé la fiánzá á favor ae la Ha , y quedando 
subsistentes las m ultas tn tenores. Ei I <j dente uel Departa- 
:.mento-ybl Comisario de víveres róoorn , r v  < 'i ^peccionarán 
tíos depósitos siempre que tío tengan pe » conv cr te.

■ 45. ' Lá conducción de tíos: meneiaB&aós aníeulos á puntos 
fuera dé la capital del Departameni > ,m í rl.e cuenta de tía H a
cienda, y. ríe-oiionta- y- riesgo del as ;ni»tc\a conducción á ios 
destinos y costados • de tíos buques en ei puerta  ó Arsenal, en 

tíos-envaseá¡ eonvoriieates,- -.que Je st Revueltos,á---excep- 
Icion de-tías ..barricas . de h&rma, c jy o  valor = ae -eoíi&iderará 
Icom prendido en. el.. dc .esta, sin -que- t«arnpQ.cíV:im gñ  derecho 
á abono alguno por tías pérdidas ó utHerioros ec&sionaáus en di* 
:chá conducción, á méno» que*mmilnn de m ^la• m aniebra ó de
fectos: de Jos aparejos del qus recibe* en cuyo caso-deberá acre
ditarlo con certificación-del.Gout&utor üetí.aestíiuo-ó buques- visa
da por ei Com andante Los. sacos de'lienzo y. ser e tas tí*-.-espar
to que se pidan se satisfarán á los precios ■ estipulados.en el 
contrato. - ■ ■

46, La -Administración de Marina, se compromete á do ad
quirir, jos- artículos que. comprenda esta er n, 
medios da los estipulados ea eih?,•exaepta^xiá.oao:i&s raciune^ 
que se satisfagan en metálico á los bu* * * r <, f , », los
fio que tra tan  las Reales órdenes de 22 .v  u t bs  ̂ oc 1858 
y 6 de A briíde 4859; sin que por esto se i / >4, qi , i a da* 
r iaa  renuncia á ,1a facultad tíe introdu -* i s qac
estime convenientes en esta •pari.8,-,?wí * bl t-f* la
cantidad y calidad de los artículos qu-* ( i * a.e on.
de las detáídones te  ios buoqas y d te  , . i* f ?te * su
tierra. . - • -
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17. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesi
tasen acopios superiores al repuesto de que queda hecho m é
rito, se, avisará oportunamente al contratista, quien estará 
también obligado á verificarlos en el plazo de 40 dias, a mé- 
iios que por causas insuperables, debidamente justiíicaoas, se 
acreditase la necesidad de mayor plazo, lo cual deberá mani
festar sin demora para que la Administración quede libre de 
adoptar la resolución que convenga, y pueda verificar ei au 
mento del repuesto y su consumo con sujeción al contrato.

18. Tres meses ántes de finalizar su contrató, «y no reci
biendo orden en contrario, deberá el contratista ir  consumien
do sus repuestos sin reponerlos, aunque no podrá eximirse de 
facilitar cuanto pan fresco, galleta y harina se le pida para 
consumos y repuestos ordinarios. A la terminación natural 
del contrato queda obligada la Marina ¿ ir  consumiendo, á 
medida que sean necesarias, las existencias que debe tener aun 
en su repuesto el asentista, quien estará también obligado á 
facilitarlas bajo las mismas condiciones que durante el pe
ríodo del contrato, aunque no podrá reponer los artículos que 
se le desechen en reconocimiento.

19. Quedan exceptuados de embargo por la Hacienda, Jus
ticias de los pueblos y demás Autoridades, las embarcaciones, 
carros, acémilas y trasportes de todas clases que.el asentista 
tenga dedicados al servicio de la Marina, en cumplimiento de 
su contrata; y á fin de evitar cua quiera dificultad acerca de 
este punto, deberá dar oportuno y exacto conocimiento al In 
tendente del Departamento de sujnúmero y clase, para que por 
dicho Jefe se adopten las medidas que ai efecto se requieren.

20. El asentista podrá solicitar del Intendente del Depar
tam ento cualquiera auxilio que necesite y pueda prestarle la 
Marina para facilitar la conducción de les artículos contra ta
dos a bordo de los buques, á condición de satisfacer el importe 
del servicio.

21. Se facilitarán ai asentista los hornos y almacenes para 
la elaboración y repuestos de galleta, pan y harina, que po
see la Marina en Ja Graña, por cayo alquiler deberá satisfacer 
la cantidad de 300 pesetas anuales.

22. Serán precisamente de cuenta del asentista las obras 
que necesite verificar en dichos hornos y almacenes para su 
conservación en el tiempo de duración de ia contrata, debiendo 
entregarlos en buen estado á la terminación de su compromi
so; y si por causas de fuerza mayor, debidamente justificadas, 
sufriesen ios expresados edificios deterioro que imposibilita
se ser empleados en los usos á que están destinados, se pro
cederá á su reparación por cuenta del Estado.

23. También será de cuenta del propio contratista satisfa
cer ios derechos nacionales, provinciales y municipales exis
tentes el dia del remate, ó que se impusieren durante el pe
riodo de! contrato sobre los artículos que este abraza, á excep
ción de los de consumos, que abonará por su cuenta Ja Marina 
directamente á los arrendatarios que hayan de percibirlos por 
los géneros que los buques consuman en los puertos. El con
tra tista  podrá solicitar la concesión de depósitos de la Admi
nistración del impuesto de localidad donde hayan de estable
cerse, sujetándose á lo prevenido en los artículos 66, 67 y 71 
al 83 de la instrucción vigente de Consumos de £4 de Junio 
de 1876.

£4. La duración de dicho contrato será de dos años, á con
ta r  desde el dia que el asentista h iga  )& prim era entrega, la 
cual tendrá lugar precisamente oespues que total ó parcial
mente se hayan consumido las existencias procedentes del an 
terior, siempre que haya trascurrido el plazo señalado para 
constituir el depósito desde el otorgamiento de la escritura.

25. En el caso de fallecer el contratista, ha de correr y en
tenderse la continuación del sum inistro por cuenta de suls he
rederos durante los tres meses siguientes al fallecimiento si 
el contratista no terminase su compromiso ántes de este pla
zo. Podrán los herederos continuar el sum inistro después del 
plazo de los tres meses indicados, si así les conviniese y lo 
acordase el Gobierno; pero en caso contrario,jy previa la rnani-* 
Testación que deberá desde luego hacer, sé rescindirá el contrato.

26. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 8.000 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimieuto del contrato la de 19.000 pesetas 
©n metálico ó valores equivalentes en papel de la Deuda del 
Estado, á los tipos que señala el Real decreto do 29 de Agosto 
de 1876. Estas cantidades se impondrán en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de las provincias respectivas, 
pudiendo también imponerse la primera en las Depositarías 
de Hacienda pública de los Departamentos, según Real órden 
de 28 de Octubre de 1875.

27. La licitación tendrá lugar simultáneamente ants las 
Juntas económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, en el dia y hora que préviaments se señalarán en 
la  G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de las provincias á. que 
aquellas corresponden. Las bajas en las proposiciones se ex
presarán por un tanto por ciento de los precios-tipos, y serán 
extensivas á todos ellos. Si en dos ó más puntos resultasen 
proposiciones iguales, se procederá á la nueva licitación oral 
entre los interesados ante la Jum a económica del Ferrol el 
dia y hora que con antelación se señalen, á cuyo fin se pre
sentarán los Imitadores éii dicha capital, ó nom brarán apode
rados que los representen en aquel acto.

28. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 4876 son los siguientes: 4.* Los que 
se causen con la publicación de los anuncios y pliegos de 
condiciones en los periódicos oficiales. 2.* Los que corres
ponda según Arancel á los Escribanos por-la asistencia y re 
dacción de las actas de remate, así como por el otorgam iento 
de la escritura que ha de entregar el asentista para uso d® las 
oficinas.

29. La escritura del contrato d b^rá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota de ios géneros que han de constituir 
los repuestos, las fechas del periódico oficial en que se haya 
insertado el pliego de condiciones, ei testimonio del acta del 
remate, copia de la órden en que este se apruebe y del docu
mento que justifique el depósito ó garantía exigida, y la obli
gación del asentista para cumplir lo estipulado.

30 Los ejemplares de la escritura se im prim irán sin in te r 
vención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos ya salvados Jos errores de. im prenta con la cor
respondiente fó de erratas; en la inteligencia-de que serán de
vueltos Jos que carezcan de este requisito.

31. No se devolverá ai contratista la fianza hasta que acre
dite con los documentos origi. aleo de pago, ó sus equivalentes 
legales, haber satisfecho el impuesto con‘que hayan de ser 
gravados Jus libramientos que origine este servicio, así como 
el ÍD3porta de los anuncios en los periódicos oficiales.

32. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 4869, 
insertas en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  d e  7  del mismo y Real órden 
dp 29 de Marzo de 4879, en cuanto no se opongan á las condi
ciones que contiene este pliego.

Ferrol 17 da Abril de í88Q.==Vicente Reguera.
Es cop.ia.=Ei Coronel, Capitán de fragata, Secretario, Ma

nuel J. Moro.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, por sí (ó á nombre de ), hace presente

que enterado del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a
d e  Ma d r id , n ú m    del d ia    para el sum inistro de
galleta, pan fresco, harina y sus envases que se necesiten por 
el término de dos años para los buques y demás atenciones del 
Departamento de Ferrol, se compromete á verificar este ser
vicio con estricta sujeción al mencionado pliego de condicio
nes y á los precios tipos (ú con la baja del tanto por ciento, ex
tensivo á todos ellos).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación sale ó pública 

subasta la excavación y trasporte de tierras que produzca el 
desmonte necesario para la explanación de un trozo de la calle 
de las Pi ñuelas.

El remate deberá tener efecto elm artes 2 del próximo Ju 
nio, á la una de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, Plaza de 
la Constitución; y tantoel presupuesto de iaobra como los plie
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
se hallaran prévíamente de manifiesto todos los dins no feria
dos, de una á cinco de la tarde, en la Secretaría municipal.

Madrid 18 de Mayo de 4880.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —i

Alcaldía constitucional de San Vicente de Alcántara.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta villa 

se halla vacante por fallecimiento del que ia desempeñaba.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 422 de la ley 

municipal, y de lo acordado por el Ayuntamiento, se anuncia 
para que los que quieran aspirar a l  desempeño de dicho cargo, 
retribuido con 4.500 pesetas anuales, presenten sus solicitudes, 
acompañadas de ia documentación que crean conveniente para 
acreditar su aptitud, en la Secretaría de este Ayuntamiento 
den tro. dé los 45 dias siguientes al en que aparezca este anun
cio inserto en el Boletín oficial de esta provincia.

San Vicente de Alcántara 45 de Mayo de 4880.==E1 Alcalde, 
Pedro Peñaranda.~D e su órden, el Secretario interine, Pedro 
Rueda. ‘ '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Aran juez.

Nicolás Oarabeila Fresno, sargento segundo de la segunda 
compañía del batallón cazadores de Puerto-Rico, núm . 49, 
y Escribano de la sum aria que se instruye al soldado Domin
go Fernandez Fernandez, de la que es Juez fiscal el Alférez de 
la quinta compañía D. Eduardo Fcliú Boada.

Ignorándose el paradero dei soldado que fué de la sexta 
compañía de este batallón Domingo Fernandez Fernandez, na
tural de Barrada, provincia de Cáceres, procesado por el deli
to de deserción en la acción de San Pedro Abanto, ocurrida el 
ídia 27 de Marzo de 4874; por órden del Sr. Fiscal, y usando de 
la jurisdicción y facultades que S. M. concedo á los Oficiales 
de su Ejército por sus Ordenanzas, por el presente prim er 
edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado Domingo Fer
nandez/señalándole el cuartel de los Doks de Madrid, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus 
descargos y defensas; en el concepto que de no comparecer en 
el plazo prefijado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra competente por el delito que merezca 
pena más grave entre el de deserción y el que causó su fuga, 
sin más llam arle ni emplazarle por estar así mandado por $. M.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto en Aran juez á 41 de Mayo de 4880.=V.° B.#=»Feliú.=  
Nicolás .Oár&beiia.

M adrid.
D, Rafael C&rboneU y Ll&cer, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de Ejército, Comandante del cuarto regimiento de ar
tillería montado.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden, 
como Juez Fiseal de la causa instruida con motivo de la fuga 
del cabo de trompetas Manuel Campoamor, por el presente, 
tercer M icto cito, llamo y emplazo al referido cabo para que 
en el término de 40 dias se presente en el cuartel que ocupa 
el regimiento en San Gil;»pues de no presentarse se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 40 de Mayo de 4880.=Rafael Carbonell.

B„ Pablo Diaz Revilla, Teniente graduado, Alférez del ba
tallón de depósito del Colmenar Viejo, núm. 2, Fiscal nombra- 
do para la sum aria que se instruye contra Isidro Martínez, 
recluta de dicho batallón, y consortes.

Ignorándose el paradero del paisano Joaquín Fernandez, 
presunto autor del delito de falsificación de un documento; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Or
denanzas á Jos Oficiales dé 1 Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto á Joaquín Fernandez, seña
lándole las oficinas de este batallón en Madrid, sitas en el 
cuartel do San Francisco, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desde 3a publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Madrid 40 da Mayo de 4880.~=»E1 Alférez Fiscal, Pablo 
Dias.=EL Escribano, Francisco Fernandez.

Málaga.
D, Manuel Carrera y Meira, Capitán de infantería de Mari

na, agregado á  ia Comandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30

dias, desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José 
Montero Guerrero, de 32 años, casado, da la inscripción m arí
tim a de Estepona, cuyas señas de su domicilio se ignoran, 
para que se presente en la Comandancia de Marina de asta, 
plaza con el fin de notificarle ciertas diligencias recaídas en 
causa que se le instruye por dicha Comandancia por el delito 
de contrabando; y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Málaga 7 de Mayo de 4880*==S1 Fiscal, Manuel Carrera y  
Meira.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lb acete.
D. Juan Fernandez C&b&llero y Jiménez, Comendador de la  

Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cuarto edicto se hace saber que habiendo 
estado D. Enrique de Illana y Sánchez de Vargas desempeñan
do con el carácter de interino él Registro de la propiedad de 
esta ciudad, y depositado por vía de fianza en la Caja sucursal 
de esta provincia la cuarta parte de los derechos que en ta l 
concepto ha devengado, se ha presentado escrito por el mismo 
ante este Juzgado solicitando se hagan las publicaciones que 
marca la ley para.que después le sea devuelta la cantidad que 
tiene depositada bajo el referido carácter.

En su consecuencia tendrán entendido todas las personas 
que piensen deducir alguna reclamación relativa al desempeño 
del citado cargo que ha ejercido el D. Enrique de Diana, que 
deberán realizarlo ante este repetido Juzgado dentro del tér
mino de tres meses, á contar desde el-dia en que el presente 
anuncio se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Albaeete á 48 de Mayo de 4880.== Juan F. Caballe- 
ro.~»Por mandado de S. S., José Serna y Olivas.

Madrod.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuncia la venta en pública y voluntaria subasta d é la  
participación que á la testam entaría de la Marquesa que fué 
de Murillo corresponde en la casa números 459 y 464 de la*ca- 
11® de Atocha de esta villa, con vuelta á la de Trajinaros y 
Ceniceros, tasada en 373.337 pesetas 82 céntimos; para cuyo re
mate se ha señalado el dia 3 de Julio próximo, ¿ la hora de la 
una de su tarde, ©n la audiencia del expresado Juzgado; advi?— 
tiéndese que para hacer postura hay que consignar 42.500 pe
setas, y que los que quieran intesarse en su licitación pueden 
informarse de las condiciones y titulación hasta el dia del re 
mate, de ocho de la mañana á tres de la tarde, en el despacho 
de la Escribanía de mi cargo, plaza de Herradores, 42, tercero 
derecha.

M adrid 20 de Mayo de 4880.=Juan Joaquín Jiménez.
X—4563

En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuncia la venta en pública y voluntaria subasta de la 
casa números 7 antiguo, 9 moderno, de la calle del Carbón 
de esta Corte, que consta de 3 372 piés 86 décimos, tasada 
en 435.584 pesetas, á rebajar cargas; para cuyo remate so se
ñala el dia 25 del próximo Junio, á la hora de la una de su 
tarde, en la audiencia del expresado Juzgado; de cuyas condi
ciones y titulación pueden informarse los que gusten intere
sarse en su licitación en el despacho de Ja Escribanía de mi 
cargo, plaza de Herradores, 42, tercero derecha, hasta el dia 
del remate, de ocho de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 24 de Mayo de 4880.=Juan Joaquín Jiménez.
X -  4564

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la  Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se sacan á la vent% en pública su
basta, en las cantidades en que han sido tasadas, Jas fincas 
siguientes:

El Cuarto del Tooonar, enclavado en la dehesa de Fuenla- 
brada, sita al N. E. dél pueblo de Olmeda, que consta de una 
superficie de 448 hectáreas y 60 áreas, equivalentes á 650 fane
gas, poblada de pino negral, chaparro de encina y roble; ta 
sada en 68.605 pesetas 25 céntimos.

Otro Cuarto titulado del Campo, queps uno de los que for
man la dehesa denominada de Aleolca, enclavada en la ju r is 
dicción de Monteagudo, partido judicial de Cañete, que consta 
de una superficie de 489 hectáreas y 44 áreas, pobladas de cha
parros de roble y encina, como planta dominante; tasado en 
70.827 pesetas 60 céntimos.

Y una fábrica dé harinas enclavada en la jurisdicción de 
Cabanülas, que consta, con inclusión del soto y terreno desti
nado al cultivo de cereales, de una superficie de 46 hectáreas 
40 áreas y 50 centiáreas, equivalentes á 52 fanegas y 40 cele
mines; tasada, con la m aquinaria y derecho á las aguas, en la 
cantidad de 445.560 pesetas.

Y para su remate, que será doble y simultáneo en la salá- 
audiencia de dicho Juzgado y en las de los de Cuenca, Cañe
te y Guad&lajara, en cuyos partidos radican respectivamente 
dichas fincas, se ha señalado el dia £4 de Junio próximo, á la 
una de su tarde, hasta cuyo dia se hallarán los autos de m a
nifiesto en la Escribanía del actuario; y m  advierte que para 
poder tem ar parte en ía subasta se ha de consignar previa * 
mente en la mesa del Juzgado la suma de 4.000 pesetas por 
cada finca.

Madrid 20 de Mayo 4880,«D onato  Toledo. X—1560
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n o tic ia s  OFICIALES.

Com pañía d e los c am ico s de h ierro  del N orte  
de España.

E l Conseja de administración tiene el honor de participar 
á  los señores ¿Leccionistas que por no haberse depositado el nu
mero de aetfi anes -suficiente en ios plazos fijados por los esta
tutos, la i u 'g e n e r n l  ordinaria y extraordinaria convocada 
para el Ú  ¿¡¿l corriente mes de Mayo queda aplazada para el 
lunes 44 d .«*; J u«io próximo» , . .

Con ai fv’g’io á io dispuesto en los estatutos, los accionistas j 
presenta *;i< esta segunda junta deliberarán válidamente cual
quiera q w  ,ea su número y el de las acciones que representen; 
pero no pe  .ién deliberar más que sobre ios objetos puestos en 
la órdej * o el dia pirra la primera. #

La i se verificará á las tres de la tarde en el domicilio 
de í& C ¿empañía en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9.

Lo & accionistas que quieran asistir á lá junta, deben depo
sitar f?us -títulos 10 dias ántes del fijado para la misma.

L m  depósitos se recibirán todos los dias no feriados hasta 
el 3 . de Junio inclusive, desde las diez de la mañana á las tres
del a taroe: , ■ , , _ ... ... .

En Madrid, en lá Sociedad general, de Crédito Movihano
Es' pañol, paseo de Recoletos, núm. 9.

En P«rí°, en la misma Sociedad, 85, boulevard Haussmann.
Y  en H.felona, en el Crédito Mercantil.
Las pap J i-as de admisión y ios poderes dados para la p n- 

B ¿era luí t«. .<üu validos para la segunda.
Madrid ¿8 de Mayo de 188(X»El Secretario del Consejo,

I ?edro Meudez de Vigo.

L a  A u ro ra  de España.
SOCIEDAD EN LIQUIDACION.

No habiendo podido celebrarse en el dia 46 del corriente la 
Hmmfca, general de señores accionistas de esta Sociedad, convo

cada para el mismo, con arreglo á la base 44 de las de Jiquida- 
-cicfflt, por no haber concurrido á ella número suficiente de di- 
■̂chos señores, se convoca de nuevo y con el mismo objeto á 
junta general á los expresados señores accionistas para el 
dia 43 de Junio próximo, á las doce del mismo y en d  local 
de las oficinas de la Sociedad, calle de Relatores, números 4 
v 6, principal, recomendándoles Ja asistencia á ella; y advir
tiéndoles que mediante á ser esta por la expresada caú sala  
segunda convocatoria, cualquiera que sea ei número de seño
res accionistas que en dicho dia concurran y el de k s  acciones 
que representen, podrá constituirse legalmente la junta con-

V0CEn las citadas oficinas s^rán facilitadas con la anticipa
ción necesaria á las personas que tengan derecho de asisten
cia á dicha junta las papeletas de entrada.

Madrid 80 de Mayo de 4880.=Los liquidadores, Gregorio de 
Miota.=-J. M. Oendoya.=Ramon Latorre. X —4558

Sociedad general del Crédito m oviliario  español.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 

honor de poner en conocimiento de los señores accionistas de 
la misma que no habiéndose depositado suficiente número de 
acciones para celebrar la junta general ordinaria convocada 
para ei dia 86 de Mayo corriente, esta junta se celebrará el 
día44 de Junio próximo, á la una de la tarde, en Madrid, do
micilio social, p*seo de Recoletos, núm. 9.

Todos ios accionistas poseedores á lo inénos de 50 acciones
enteras ó 400 de gracia tienen derecho de asistir á la Ju n ta

¡ general depositando sus títulos ocho dias ántes del señakdo
para la relimen, en Madrid, domicilio social, paseo de Recole
tos, núm. 9, ó en París en la sucursal de la Sociedad, 83, bou- 
lev&rd Haussmann. •

Los bi i íetes de admisión y poderes que se han expedido 
para la primera junta son válidos para la segunda.

Madrid 88 de Mayo de 4880.=E1 Secretario, Pablo B&dals.
X —4568

Canal de U rgel.
No habiéndose depositado suficiente número de obligacio

nes para celebrar la junta general extraordinaria convocada 
pai*a el 86 del corriente con el exclusivo objeto de elegir dos 
Vocales de Ja Junta de gobierno, tendrá lugar la referida elec
ción, cuaiquiera;que sea el número de los señores concurren
tes al acto, el día 3 del próximo Junio, á las cuatro de la tarde, 
«n el domicilio de k  Sociedad, Pasaje del Dormitorio de San 
Francisco, 5, segundo.

L a s  papeletas expedidas para asistir á la primera convo
catoria se rv irá n  para esta segunda, del mismo modo que las 
-que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos de obliga
ciones que se admitirán en el expresado domicilio, de nueve á 
^4oce de la mañana, todos los días laborables, desdo el 87 del 
actual hasta el 1 * del entrante, ambos inclusive.

Barcelona 81 de Mayo de 4880.=*Por el Canal, de Urgel, el 
..Director, 'Domingo Cardenal. X —4564—3

A y u n t a m i e n t o  C o n s t i t u c i o n a l  d e  
Madrid.De los partes remitidos por la Administracion principal de Merca

deros públicos, intervención  del Mercado de granos y Visita general 
4© pólick urbana* resultas, ser los precios de los Artículo* dé coa- 
r«ao «ft el*dia de ayer los «iguiente*:

■Carne de vaca, de <49 í  <‘30 pesetas el kilógraiao.
Idem de carnero, * i ‘30 pesetas el kilógramo.
Idem decordero, á $‘30 pesetas el kilógramo.
■teísmo níjqjo. ds 4» í  20 peaeUj? i& arro b a ; d« 0*S£ á -t‘B7te 41- 

b) *&, y de VH ei kilógramo.
Ikcuv. .j. *5 á 30 pesetas la arroba; d* «‘30 á 4*75 la libra, y 

¿te 9*67 ’ú W á el kilógramo.
Fsb de» dof libras, de #‘38 á 0*4? y de #‘44 á #‘50 $1. kí\é~

vrfy BKí,
i \x+b&Kxo%, de f450 á 4 7*541 paneta» u  arroba, de é 0*74 la IV 

.fcra V é el kikgrasao.
i vdk*, i t  .6 á 8*50 pefjetag la arroba: de 04$£ á 04$? U lib?©, 

« ¿V. H i á  s^glkilógramo.
jvr. loa, dt- 7 i ‘9 peaetasia arroba; des *̂̂ 0 á #‘£7 k  libra, y de 

Íx «4 Mló;;i«ajCTsol
Leu Aeja?,áe 0 £ 7 pesetas i» arrob a ; de á la l ib r a , ;? 

^  r k  £4^.ta}*iirdgrasao.
Garb* ^  vífíetal,dlei4l*0£4tílpeaetíaa Xa arroba, y  .á 0‘45. el kfió- 

’ jgpaiao.*dm> t' de 4 é 4 ‘4 SR patetas la arroba, y á 0‘M el kilógramo,
¿ok, dr ' ^  pétala» la arroba, y i  0‘09 él kilógramo.
Jaboj .f pojseUsf U arroba; ds 0‘5Oí  0*80 k. Ihíra, > ds

•.Ugr rl
V ^S5 é -2‘7'5 meseta*4 !*» arroba, y de C‘4 4 á 0446 ia libra,

a.c*6«f.o. de ^5'50 ei R arroba; de 0*5$ é a« Ubrp,
y  oe J 8‘ <* ’ * Q1 decalitro.

yri^o, precó’o medio, á 4 5*15 pesetas la. fanega,y á 27‘4$ el hectólitro.
CebarU, precúo medio, á o‘62 pe.ta..k,« k  faneca,y á 4 0*47 el hectólitro.

’ Nota.— í?6ser degolladas en el d ia  de ayer,—Vacas, U0,««.'Carne
ros, 31 .—Cordero^ ^ .---T e rn era s , 76.— Total, J.I6Í.

^ \ _ \JSu peso «» kftógramo*..*-, 40.829-500 . ,

Del  parte remitido por la Administración principal de Consu
m os y  A rbitrios resu ltaron  ser los productos recaudados en  

capital en el dia de ayer los siguientes:

ruxTOS es RECAUsAcioa. Fts. Cénts. prjírTost>«isi;cAtr»AciOH. Pts. Céntt.

Toledo.   e .  4.7R4*97 Ciudad-Real.. . . . . . . .  3.054’69
. Segovia..* . . . . . . i  4.7S8‘30 ¡ Mostenses.....................................   48
I Norte..................... . . o . . .  725019 Pozos de hielo iriterv .• »

Bilbao... . . . . . . . . . . . . .  t .n 9‘75 Fábrica de gas, cok y

Aragón..,   8^933 residuos............. »
Valencia    A ' S.872‘26 Mataderos... . . . . . . . .  i i .551 ‘97
Mediodía  ..........  i 5 310 29 1

| C o rre o s ...* ...........................  4 07 Yotal..  . . . . . . . . .  46.758-75

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 22 de Mayo de 4 880.Bolsa de M adrid.

Cotizacion oficial del dia 22 de mayo de  1880, comparado con  
la del dia anterior. •

"cambio kh aornAm*
^^BBOS VÚmiQm. ttrrr— xx^      ^

Oía 21. . Ola 22..

a«Bteperpétua al 8 par 4 0® . 17 60 4 7*60-62 412-57 4j2
4 7‘55

á plc&ZQ. » 4 7‘5o fin cor.
no publicad® 17*72 47‘65 d. fin próx.

&egwñ-#r: » 4 7‘55-60
ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . .  —  » »

pequeñoa, » 4 8‘95
■^sadnainortizablecoa i»teré# de 2 por ■

4 01 íatenor. • 3S‘62 38*55-60
no publicado. » 38‘57 \ [2

á vías*. 88‘25 38*97 4]2 fin próx,
no publicado, » 38*90 fin próx.

n̂e/,tííi$í5'. » S8‘40-4& ’
no publicado. '88‘50 .»•.

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, Ínte
res 2 4 ¿2 por 400...............................      » 72 0j0

Bonos del l'esoro, emisión de 4 879  95*60 85*55-50
en mniitiádñs ptqumas, 95'50 95*60

Resguardos al portador de la Caja de
' D ep ósitos.... . . . . . ..........       95 0x0 *
Ranee Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00.... » 4 00*25
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie interior    99*85 99*85
na publicado. » 99*90

wcantidades pequeñas. 99*85 »
ídem id. id., exterior.. 99*75 99*65

no publicado 99*85 *
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas...................^ 9 8 ‘25 88*30
‘m  santidades pequsñ&$~ 98-2.5 » .

Acciones de carreteras generales, 6 p?r 
4 00 anual, emisión de 4.° de Junio de 
4 856, de 2.000 rs. .«69 0{0 »

Idem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. * 66 ©j0
Idem de 4.a de Julio de 4 856, de 2.000 r s . . » 70 (fiO
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d©2.000 r e a l e s . » <. 37*30 37‘30-35-50-40-2*--B0 
á plazo; » 37*60 fin próx. ’

pequeños, » 37*30-35
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .. » »

á plaso. » 37*30 fin próx.
Acciones del am oo ^0 España,.    . » 278*50-278 <qo

no publicado 278 C¿0 277*60-278 0[0
ídem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid..................  » »
m publicado. 94*75 • 4̂.‘75 d.

Obligaciones de la misma.. . . . . . -------- . . . .  » ' *
no publicado. 85 0̂ 0 85 0̂ 0 d.

CamMos oficiales ^obr© p lasa* - ácó! Beiño.
 

| ¡®AK», • íSKBXM!K>
s . » l̂̂ ; v , í í . r - v v - - t r  vmmeBsauwuxni*'

. par. »
'»  4j4 ' t o S u , . , , ,  <1$ %

< M  *
• A l m e r í a . ®  Málaga. , , , ,  * par.

-H* ' ® pMmrcia„9(i, .  *18
S’adajoS.*« . :̂ ;par. » Oreas?©..« ,,»  . 4i2 *
i’i'sreolój&Sit..«« . » *1* Oviedo.. * *  ffj8 ..» •

1̂2 * £ aí8mci5 v w , • ■ ^  ®
Siíbao.  ̂ Falma-M.aU^ ^4
•!S;Árgo«, R 2d.  ̂ ?amploas'.a. .  .» 4r£
Cáceres... Fosteyedra , <¡2 .. - * ‘ •
í̂ ádis. par. - ¡ . par.

||- k m saca .., .
^agteüoa..... bAsfiai... par. * .
Víadad-iteaL 4 °Id  ̂ 1 «* ^ d e r ,.*  par, »
•Ó&dobau»**! par.  ̂ j Cr*taffiea 4|S ^

Jl^d» ¡ -oaaíi&go. * * .  | ^ ■
Cne©ea..*• J  *' * 8eg o v la ...* . '
rerroLv...c| - ■ ■ S e v illa ...... *• R*̂

R Sorisi.. . .  co» .
iijos. \  :n tarragos.tu. ?t'A >
:trax.ada, „ .  óa]r»  ̂ ‘ terue‘1.« . , .  • Par- »
fitiadalaRtr-t.  ̂ R4  ̂ Yoledo*. , .  „. . 4 4̂ 8 *

. 'áaro. . . . , e R® • fu á e k ....... ' ^
liaelva. . . . . '  ». U4 Vcleacia,, .  par, »
Staesoa... . . .  H* Ví ^alkdolM». $1®
' íáea.. . . . . . . .  ^  < | Vigo.. , . .  . <1® »
í’eres Fr^^,y- par.. |  ̂ Vitoria .*«» a. a
Leoíí.. ,  * a i >' £ & m . o r a . * ' í A »
¡L é rid a ... ,1 RA _ | ■* ' JSaragossu;... par. s>
üitearM .:.. v-sr. R >

Bolsas ex tra n je ra s .
i? AHÍ IB 21 MAYO.

4 3 por 40e exterior.»» £ 4 7 3¡4.
* , s .;3  por 400 interior.. t , á 46 4t2.
JNhm«» po!f <6® ajEort. i ni S »

l 2 por 46« amort. ext.. é 40.
^bUgaeioaess/p.-de A.-á« I á isla de Gubae<. •. •- á 437*50.

42oxsoiid«idos imgleses .........................   £ 99 5{46.

ottal«iIes «ebr© p lacas
| LóníL'es, £ 90 días fecha, din,, 48*50,
I París, á ocho dias vista, fr., 5‘07 4 ¿2.

Direccion general de Correos y Telegrafos.
 Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día de Mayo de 1880.

| TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del |

RA« i « • del barómetro :̂ --=::==̂ v̂ ====̂  flUEGCÍOH KST&ftG 
HORAS. reducida TERMOMETRO \

í 0’ y en “ H y clase del rient». d©l zhh.
Milímetros. bumede-jj

cid0, f 1

• i de la m. 744*44 40-0 7 4 N. E ... Calma JÁlg.celáje.
9 de la m. 744*60 <7l3 42 4 E. S. E idem..?Idem.

íSdeldk.. 740 93 fu. 8 U ‘4 . S. O ... Idem.. Idem,
« d e la t ..  709*86 23 8 44‘8 JS. S. O. Idem., Despejado.
8 d© la t . .  709 32 k'S3‘S 4 4*6 Ps.. . . . .  Idem . .  Idem.
9 déla a.. 709 87 47*0 ¡ 40 8 yS.......... .¡Idem .. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra... t . . , . . .  25*7
?dem mínima de id .. . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . -  * 7*3

D iferencia....................... 4 8*4
temperatura máxima al sol, á 4*47 metros déla tierra, 34*0
ídem id. dentro de una esfera de cristal.... . . . . . . . . . .  54*0

Diferencia....  .........   20*0
Lluvia ea las «4 últimas horas, en milímetros••..••••• »

despachos telegráficos recibidos, en e l Observatorio de Ma d r id  so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 22 de Mayo de 1880.

ALTQRA TKMPE-barométri» , DIREG- FUERZA ESTARO
ca ¿ 0° ¡ .raíara ESTADO

íftcSTírÚTiriy al niTel del en grado» cíon del á«i * á«lfeUlALiL-AwL».* mar ea mU cente. 4# h mtf
líiaetrog. «iaiale». Tiento. Tiento. 1 délo.

S.Sebastian. 7fi7 6 49 0 » Calma. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao   768‘í 49‘4 S. E . . .  ¡Idem .. Despejaao. Idem.
Oviedo...... 767 3 4 7*5 N...—  Brisa.- Id em .,.,. »
Coruña (7h.). 767 4 4 7*6 E    Calma . Idem Trañq.'
Santiago.... 768*0 4 9*3 N. E . . .  Brisa.. Idem . . .  I *

.Pontevedra . 766*8 22*0 N. E . .. Idem..  Idem .¡Tranq.*

Oporto (T'h.).- * . 22 0 O .. . . . .  Idem .. Idem .. , Tranq.*
Lisboa (7 h.). 768*4 ] 4 8-0 N. N. E. Calma ídem  *
Badajoz  764*5 J 23 0 O ... . . .  Idem.. Id em ..,,. *

S.Fern.(7k.j. 768*! ¡ 47*3 E/S/E’. Brisa . J ídem. . . . .  Tranq.*
Sevilla.... o. 766*2 • f 20'0 S. O . . .  Calma . Idem . . . .  ,1 *
Tarifa  767*4 47 2 E . . . . . .  Viento. Idem  ¡F.oleaj
Granada.... 768*6 | 48*0 S. O .... Calma- Idem. . . . .  | &

Cartagena... T63*4 477, S, O ... Idem... Nuboso.. Llana.
Alicante   767*9 23 2 S. E. . .  * Despejado. Rizada,
Murcia  767*6 I 20-0 O. S O. Calma. Idem  »
Valencia.... 766*8 22*0 N. E . .  Idem... Ideca......... I »
Palma  765*6 2©‘© S . . . . . .  Idem... ídem Oleaje.
Barcelona... 766*0 4 6*4 E Brisa .. ¡Nuboso . . .  Tranq.1

Teruel   766 4 44*5 N .E.... Calma Despejado. »
Zaragoza.... •» 49 0 N. O. . .  Viento. ídem ___ | s
S o ria ....... 784*7 4 4*0 N. E . . .  Brisa . Nuboso .. »
Burgos 769'4 4 4*0 N. . ...kldem. . Celajes.... *
Valladolid.. 774*0 M*0 N. E. . .  viento. Nuboso...  »
Salamanca... 768*3 4.4*0 JE. S. E. Brisa . . Idem . . . . .  * .
M adrid..... 768 0 47 3 JS. S. E. Calma. *Alg. celaje. »
Escorial.  770‘8 i 44'4 N. O. . . Idem.., Celajes—  . »
Ciudad-Real. 766'5 I 24‘4 N.. ,—  Idem... Despejado. »
Albacete.... 768-4 . [ . i  6*5 S S. O. Brisa . .{Celajes... 4  *

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
 1880. —Se halla de venta en la imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

‘ PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id   .......... AS‘50

MES DE MAYO, CONSAGRADO A LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
por María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una 

peseta en las principales librérías.

SANTOS DEL DIA.

L a Santísima Trinidad, y Ja Aparición del Apóstol Santiago. 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.— Funcion 
por el Profesor Auboin Brunét.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
cuatro y media.—Turno par,—L a gallina ciega.—El espíritu  
del mar.

A las nueve.— Turno impar.— En las astas del toro.—La 
isla de San Balandrán.—El espíritu del mar.

TEATRO. DE LA COMEDIA»—(Compañía italiana.)—A las ■ 
nueve.—Turno 3A—La damiclieffi.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—\Al Saníol 
\Al Santo\—Un sarao y una soirée.

A las ocho y tres cuartos.—Turno impar.—Primera parte.—
A lo tonto d Jo tonto.—De Madrid d Biarritz.

A las diez y tres cuartos. — Segunda parte. — Manija.— 
La tertulia, baile.— \-Al Santol\Al Santol .

TEATRO DE LA ÁLHAMBRA.—A las nueve.—Palomo — 
¡Ay qué tiol—El café de la Libertad.

CIRCO DE PRÍOE (cadle de las Infantas).—A las cuatro 
y media y ocho y tres cuartos.—Granes funciones de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos, bajo la dirección 
del Sr. P&rísh. ;
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